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Fernando Ulloa

Una de las iniciativas que 
analizarán los representantes 
populares integrantes de la XXXIII 
Legislatura, que preside la diputada 
Alba Cristal Espinoza Peña, es la 
violencia vicaria, tipo de violencia que 
se debe combatir por medio de la ley y 
sus instituciones.

La propuesta para reformar la Ley 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el Código Civil, el Código 

de Procedimientos Civiles y el Código 
Penal, todos para el Estado de Nayarit, 
en materia de violencia vicaria, busca 
la creación del tipo penal para castigar 
de 4 a 8 años de prisión al hombre que 
dolosamente utilice a un menor para 
hacer daño físico y emocional a la 
mujer.

La misma iniciativa prevé 
brindar herramientas a los jueces 
para que puedan proceder en favor 
de las mujeres cuando se detecte 
este comportamiento en lo que tiene 

que ver con patria potestad, guarda y 
custodia.

La violencia vicaria, es la que busca 
dañar a la mujer a través de sus seres 
queridos, especialmente de sus hijas e 
hijos; es decir el padre o la pareja de la 
mujer ejerce violencia extrema contra 
sus descendientes, llegando incluso 
a causarles la muerte; va más allá del 
sentimiento de dañar a la pareja; hay tal 
manipulación de las hijas o hijos para 
que se pongan en contra de la madre, 
incluso que la agredan.

En el argumento de la iniciativa 
se destaca que la violencia vicaria está 
presente en la sociedad, y surge luego 
de un proceso de separación o divorcio; 
concretamente en la disputa legal de 
pensión alimenticia, guarda y custodia 
e incluso patria potestad, violencia de 
género que aún es invisible en el marco 
legal.

De acuerdo a datos del INEGI en 
el 2019 en México, se llegó a los 160 mil 
107 divorcios, de los cuales el 80 por 
cierto de las personas que declararon 
haber sufrido violencia vicaria, señalan 
haber sido separada de sus hijas o hijos 
de forma inesperada con amenazas 
previas, y sin tener contacto con los 
menores.

La iniciativa para reformar 
cuatro ordenamientos legales; la Ley 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el Código Civil, el Código 
de Procedimientos Civiles y el Código 
Penal, todos para el Estado de Nayarit, 
será analizada por las y los diputados 
para conocer su viabilidad y ser 
aplicable en la entidad.
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No están solos, dijo

Presupuesto ilimitado 
para Oaxaca: AMLO 

El jefe del Ejecutivo adelantó 
que este día visitará las regiones 
de la sierra y de la costa con el 
propósito de supervisar las tareas 
de auxilio a la población

Redacción 

“Los oaxaqueños no están solos; van a seguir 
contando con nuestro apoyo”, afirmó el presidente 
Andrés Manuel López Obrador al encabezar la 
conferencia matutina en Oaxaca, estado que 
registró daños en 31 municipios tras el paso del 
huracán Agatha.

En el municipio de Santa María Huatulco, el 
jefe del Ejecutivo adelantó que este día visitará las 
regiones de la sierra y de la costa con el propósito 
de supervisar las tareas de auxilio a la población.

Realizará un recorrido aéreo en helicóptero 
para llegar a Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo 
y Mazunte en Pochutla. El mandatario se 
comprometió a asistir a Ozolotepec en cuanto sea 
posible.

Sostuvo que el censo para conocer con 
precisión las afectaciones ha demostrado ser un 
método de atención efectivo en Chiapas, Tabasco 
y Nayarit cuando padecieron por otros desastres 
naturales; los habitantes de estas entidades 
recibieron los apoyos que necesitaban.

“Es un censo casa por casa, (…) es lo más 
seguro y con ese se ve si es un daño total de la 
vivienda y hay que construirla nueva o es una 
reparación, qué enseres perdieron: su estufa, su 
cama, su refrigerador; sus cultivos y la ayuda llega 
de manera directa a partir del censo”, remarcó.

Reafirmó el compromiso de regresar el 17 de 
junio a entregar de manera directa el presupuesto 
una vez que se conozcan las necesidades reales en 
vivienda e infraestructura.

El presidente López Obrador indicó que el 
Gobierno de la Cuarta Transformación, a través 
de la Comisión Nacional de Vivienda, respaldará 
a las familias y las acompañará en el proceso de 
reubicación de sus casas a fin de evitar que las 
construyan en partes bajas de cerros o cerca de 
arroyos y ríos. Hasta la fecha hay más de 600 casas 
rehabilitadas tras los sismos de 2017.

El secretario de la Defensa Nacional, Luis 
Cresencio Sandoval González, reportó que diez 
binomios canófilos ayudaron a recuperar la 
mayoría de los cuerpos de personas reportadas 
como desaparecidas y con apoyo de pobladores 
continúa la búsqueda de cinco personas en 
diferentes puntos.

“Ahí va a seguir trabajando personal hasta 
que logren encontrar los cuerpos”, remarcó.

El presidente firmó como testigo de honor 
una memoria de las actas de asambleas celebradas 
entre los pueblos de San Pedro y San Pablo 
Ayutla, y de Tamazulápam del Espíritu Santo, 
por invitación de sus presidentes municipales, 
Jesús Galván Rojas Rafael y Juárez Martínez, 
respectivamente.

Ambos dieron a conocer que han acordado 
la pacificación, lo que permitirá trabajar en 
conjunto por beneficios para sus poblaciones.

Una mujer y un hombre 
reconocieron ante un 
juez su participación en 
crimen.

Por OSCAR VERDÍN 
CAMACHO/relatosnayarit 

Una mujer y un hombre 
identificados como Lizbeth “N” y 
Francisco “N” reconocieron haber 
tenido participación en el homicidio 
de un individuo, registrado en 
octubre del 2020.

Este jueves, Lizbeth y Francisco 

fueron presentados ante un juez 
de Control en una sala del Centro 
Regional de Justicia Penal en Tepic, y 
en una audiencia de procedimiento 
abreviado se les condenó a 25 años 
de prisión por el delito de homicidio 
calificado.

La sentencia contempla el pago 
de 300 mil pesos en conjunto por 
concepto de reparación del daño.

El abreviado es una especie de 
negociación entre la agencia del 
Ministerio Público y la defensa 
de los  imputados,  en la  que 
estos últimos, ante el cúmulo de 
evidencias, aceptan relación con 
los hechos investigados para evitar 

el juicio oral que, en su caso, podría 
generarles una condena mayor. 
Al reconocer un delito disminuye 
la penalidad. El juez de Control se 
encargó de verificar que se cumplan 
las condiciones del procedimiento, 
como por ejemplo cuestionar a los 
imputados si conocen sus derechos, 
si están de acuerdo en el abreviado 
y si aceptan responsabilidad. Tanto 
Lizbeth como Francisco estuvieron 
de acuerdo, sin que fuera necesario 
que entraran en detalles sobre el 
crimen.

Otros dos hombres fueron 
sentenciados a cuatro años por el 
delito de encubrimiento; en el caso 

de estos últimos, considerando que 
podrían recuperar la libertad, se les 
advirtió para que no se acerquen de 
ningún modo a familiares del ahora 
occiso.

Según la agencia ministerial, el 
cuerpo de la víctima –cuya identidad 
se omitió- fue encontrado a unos 
kilómetros de Tepic, en una brecha 
cerca de la carretera que conduce a 
la presa Aguamilpa. Aparentemente 
todos los involucrados se conocían 
entre si.

* Esta información es publicada 
con autorización de su autor. Oscar 
Verdín Camacho publica sus notas en 
www.relatosnayarit.com 

Analizará Congreso

Tipificarán como delito 
grave la violencia vicaria 

La violencia vicaria, es la que busca dañar a la mujer a través de sus seres 
queridos, especialmente de sus hijas e hijos

Entrará en vigor a partir 
del 12 de junio

Eliminará EE.UU. 
requisito de prueba 
Covid para viajeros 

internacionales
Informó vocero de la Casa 
Blanca que la medida que 
elimina el requisito de prueba 
Covid negativa para viajeros 
internacionales será evaluada 
por los CDC

NotiPress

De  acuerdo  con  Kevin  Muñoz, vocero 
de prensa de la Casa Blanca,  Estados Unidos 
eliminará el requisito de pruebas Covid-19 
a viajeros internacionales. Según el vocero, 
se evaluarán las necesidades con base en el 
desarrollo de las variantes.

Los Centros para el Control y la Prevención 
de Enfermedades (CDC) de Estados Unidos, hasta 
su más reciente actualización del 3 de mayo de 
2022, señalan que para viajeros aéreos se necesita 
una prueba vital negativa. Esta debe ser realizada 
como máximo un día antes de viajar en avión a 
Estados Unidos, sin embargo, se espera que la 
medida sea modificada y evaluada cada 90 días.

Según  Muñoz, la administración del 
presidente Joe Biden planea trabajar con las 
aerolíneas para  garantizar una transición 
sin problemas con el cambio. La medida 
para eliminar el requisito de  pruebas  Covid a 
viajeros entrará en vigor a partir del 12 de junio 
de 2022.

Confiesan homicidio y son condenados a 
25 años en procedimiento abreviado
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NUESTRAS PLUMAS

Peloteo
 

Heriberto Murrieta 

Reaparición
El torero madrileño 
José Tomás reaparecerá 
mañana domingo en Jaén 
después de tres años de 
ausencia.

Lidiará toros de Juan Pedro 
Domecq, Victoriano del Río y 
Núñez del Cuvillo. No actúa 
desde mediados de 2019, 
cuando hizo el paseíllo en 
Granada.

VER SECCIÓN B
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TERCERA 
ÉPOCA

La Serpentina
El aguafiestas 

que nunca falta
Guillermo Aguirre

La Dictadura 
Mundial

Aquiles Córdova Morán

Estado y Santiago 
en acción conjunta 

Juan Alonso Romero

Modelo nacional, reitera el gobernador

Nayarit, número 
uno en salud

Capacitación para los 
operadores jurídicos

Preparan al 
Poder Judicial 
para impartir 

justicia laboral
En compañía de otras servidoras 
y servidores judiciales, la 
Magistrada Presidenta, doctora 
Rocío Esther González García, 
se reunió con la Secretaria del 
Trabajo y Justicia Laboral de 
Nayarit, María de los Ángeles 
Mares López

A poco menos de cuatro meses de entrar en vigor 
la reforma laboral en Nayarit, el Poder Judicial del 
estado intensifica las correspondientes actividades 
preparatorias. Al efecto, en compañía de otras 
servidoras y servidores judiciales, la Magistrada 
Presidenta, doctora Rocío Esther González García, 
se reunió con la Secretaria del Trabajo y Justicia 
Laboral de Nayarit, María de los Ángeles Mares López. 
Durante el encuentro en la sede judicial se 
abordaron aspectos relacionados con el proceso para 
implementar la reforma, como la capacitación de 
quienes serán operadores jurídicos. 
Previamente, la magistrada González García encabezó 
una reunión con personal judicial responsable de 
distintos rubros de implementación. En ambas 
reuniones, la Presidenta estuvo acompañada por el 
magistrado César Octavio García Torres, así como el 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura y la 
Secretaria de Administración. 

Argimiro León

Cáncer de próstata 

El enemigo silencioso del hombre
En Nayarit, 122 hombres perdieron la vida a causa 
de esta patología, cifra que ha presentado un 
crecimiento superior al 34% desde 2018

Del CEFERESO y El Rincón

Trasmitirán mensaje de AA a internos del estado
“El objetivo es que quienes padecen la enfermedad del alcoholismo 
aprendan a ser libres a pesar de estar presos”, declaró Raymundo 
Aguíar Rodríguez, psicólogo del CECA

Fernando Ulloa Pérez

Con capacitación del ICATEN

Hombres y mujeres, 
dueños de sus negocios 

Beatriz Estrada Martínez, presidenta del DIF 
Nayarit, encabezó la clausura de los cursos de 
repostería primer módulo y cocina oriental 
nivel 1 y 2 ofertados, a través del programa Casa 
de la Mujer en convenio con el ICATEN

Yuvenia Ulloa

En Nayarit

Han pasado tres 
años del último 

caso de zika 
Fue en junio de 2019 cuando 
fue diagnosticado el último 
caso en la entidad, detectado 
en una mujer, de acuerdo con 
los registros de la Dirección 
General de Epidemiología de la 
Secretaría de Salud federal

Redacción 

Dará beneficios a 1 millón 800 mil habitantes de los estados de Durango, Jalisco, Zacatecas y Nayarit, sin importar 
la derechohabiencia además de que es uno de los más modernos del país, dijo el mandatario estatal
Haremos de Nayarit el mejor modelo de salud, porque los nayaritas ya no somos el estado de remiendo, dijo el 
gobernador Navarro en la inauguración del  Hospital Dr. Aquiles Calles Ramírez, del ISSSTE
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Confiesan 
homicidio y son 

condenados 
a 25 años en 

procedimiento 
abreviado

Una mujer y un 
hombre reconocieron 
ante un juez su 
participación en 
crimen.

Una mujer y un hombre 
identificados como Lizbeth “N” 
y Francisco “N” reconocieron 
haber tenido participación en 
el homicidio de un individuo, 
registrado en octubre del 2020.
Este jueves, Lizbeth y Francisco 
fueron presentados ante un 
juez de Control en una sala del 
Centro Regional de Justicia Penal 
en Tepic, y en una audiencia de 
procedimiento abreviado se les 
condenó a 25 años de prisión por 
el delito de homicidio calificado.

Óscar Verdín Camacho
relatosnayarit

Analizará Congreso

Tipificarán como delito 
grave la violencia vicaria 

La violencia vicaria, es la que busca dañar a la mujer 
a través de sus seres queridos, especialmente de sus 
hijas e hijos

Problemas al orinar, disfunción eréctil, 
sangre en la orina o el semen, dolor 
en caderas, espalda, tórax, o debilidad 
en las piernas, así como la pérdida de 
control de la vejiga, son síntomas que 
pueden anunciar la que es reconocida 
como la principal causa de cáncer y 
muerte oncológica en los hombres, el 
cáncer de próstata. 
Los síntomas anteriores pueden estar 

relacionados a otras enfermedades, 
pero la prevención se vuelve vital ante 
esta patología que de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Salud Pública 
causa la muerte de 10 mexicanos por 
cada 100 mil habitantes, lo que equivale 
alrededor de 7 mil vidas anuales. 

Pablo Hernández /Diego Mendoza 

SALUD     3A LOCALES     6A

GENERALES     7A

ESTADO     3A

Una de las iniciativas que analizarán 
los representantes populares 
integrantes de la XXXIII Legislatura, 
que preside la diputada Alba Cristal 
Espinoza Peña, es la violencia 
vicaria, tipo de violencia que se debe 
combatir por medio de la ley y sus 
instituciones.
La propuesta para reformar la Ley de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el Código Civil, el Código 

de Procedimientos Civiles y el Código 
Penal, todos para el Estado de Nayarit, 
en materia de violencia vicaria, 
busca la creación del tipo penal para 
castigar de 4 a 8 años de prisión al 
hombre que dolosamente utilice a 
un menor para hacer daño físico y 
emocional a la mujer.

Fernando Ulloa

GENERALES     8ALOCALES     6A



Sábado 11 de Junio de 2022 Sábado 11 de Junio de 2022 MERIDIANO DE NAYARIT MERIDIANO DE NAYARIT

económico que nos van a dar con estos cursos, 
que nos van a permitir a nosotros emprender, 
luchar, porque nuestra familia esté mucho 
mejor, que tenga un nivel de vida mucho 
mejor”, finalizó, Beatriz Estrada Martínez. 

Además de la clausura de los cursos 
en Mecatán, el Sistema DIF Nayarit, en 
coordinación con los DIF Municipales y el 
ICATEN, abrió esta semana Casas de la Mujer en 
los municipios de Santiago Ixcuintla, Tuxpan, 
Tecuala y la Yesca, en los cuatro se inició con 
cursos de repostería y en la zona serrana se 
añadió el de  conserva de alimentos, lo que 
refleja que el Corazón de Tu Gobierno lleva 

beneficios a las familias que más lo necesitan, 
en todo el estado.

2 A ESTADOOPINIÓN 2 A 7 A 

EDICTO

  E l  q u e  s u s c r i b e , 
Licenciado ALONSO GONZÁLEZ LÓPEZ, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 
36 TREINTA Y SEIS, de la Primera 
Demarcación Territorial del Estado 
Nayarit, con Residencia en la Ciudad 
de Tepic, Nayarit, hago del conocimiento 
de quienes se consideren con interés 
legítimo, que en esta Notaria a mi cargo, por 
rogación de los Ciudadanos CONSUELO 
ROSALES AGUIRRE Y GERMAN ORTEGA 
ROSALES, se encuentra en trámite la 
Sucesión testamentaria a bienes del 
extinto GILBERTO ORTEGA HERNANDEZ, 
quien falleció el día 16 (dieciséis) de Mayo 
del año 2021 (dos mil veintiuno), en Tepic, 
Nayarit; otorgante del Testamento Publico 
Abierto en Escritura Pública número 5,675 
(cinco mil seiscientos setenta y cinco), 
tomo 5 cinco, libro 1 (uno), de fecha 28 
(veintiocho) de septiembre del año 2018 (dos 
mil dieciocho), otorgada en esta Ciudad de 
Tepic, Nayarit, ante la Fe del suscrito notario; 
trámite instaurado a solicitud de la Único y 
universal Heredera CONSUELO ROSALES 
AGUIRRE y el albacea testamentario 
GERMAN ORTEGA ROSALES, quienes 
declaran su conformidad e intención de 
proceder a esta Tramitación y que reconocen 
la validez del Testamento, aceptando la 
herencia instituida, como consta en la 
Escritura Pública Numero 9,460 (nueve mil 
cuatrocientos sesenta), tomo 7 siete, libro 
9 (nueve), de fecha 30 (treinta) de Mayo 
del año del año en curso, del Protocolo a mi 
cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; 31 DE MAYO DEL 2022.

_________________________________
LIC. ALONSO GONZALEZ LÓPEZ.

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 36.

El aguafiestas que nunca falta
**Todo iba bien con los bellos discursos llenos de excelentes parabienes para 
la nueva rectora, pero cuando la doctora CARMEN ENEDINA RODRÍGUEZ AR-

MENTA, tomó la tribuna, todo cambió

LA DICTADURA 
MUNDIAL

Por: Aquiles Córdova Morán

ESTADO Y SANTIAGO EN ACCIÓN CONJUNTA 
Por Juan Alonso Romero 

“En México los municipios, son la unidad básica de la división territorial de los 
Estados y de la Ciudad de México. Ellos constituyen el segundo nivel admin-
istrativo del país, por su cercanía inmediata con la gente”. Literatura sobre el 

Municipio. 

Como les comentaba ayer, en el evento 
donde se entronizó a la maestra 
NORMA LILIANA GALVÁN MEZA, como 
la neo rectora de la Universidad 

Autónoma de Nayarit,  todo era excelente, todo eran 
puros buenos deseos, al gobernador del estado,  se le 
interrumpió durante más de cuatro ocasiones, para 
aplaudirle por los anuncios que hizo de decisiones 
agraciadas que eran todas para beneficio de la 
Universidad, el aplausómetro se puso en su máximo 
nivel, cuando el doctor MIGUEL ÁNGEL NAVARRO 
QUINTERO, anunció en pleno discurso que se 
acababa de negociar las condiciones de una deuda 
que desde el 2016 tenía la universidad, y las palabras 
para amortiguar la historia fueron que los créditos 
dan mucha alegría cuando se dan, pero mucho 
sufrimiento cuando se pagan, debemos de tener eso 
muy en cuenta, luego dijo que una deuda que se fue 
a más de 200 millones de pesos, y que hoy en día, a 
partir de reformas que el Congreso del Estado nos 
aceptó, el Patronato pudo asumir parte de esa deuda 
y la renegociación llegó a 90 millones de pesos, así 
que de esos 90 millones de pesos renegociados, el 
doctor NAVARRO QUINTERO, anunció que en ese 
momento instruía a nombre de las y los nayaritas 
como gobernador del estado, a que el secretario de 
Administración y Finanzas de un ahorro que se hizo 
en el presente mes, dé o sea pague,  25 millones de 
pesos más para abono de esa deuda, y claro que esto 
significa que dicha deuda quedará en 65 millones de 
pesos, de 200 millones que originalmente se debían, 
parece ser una gran ayuda para la UAN.

Todo iba bien, pero luego de que se leyera una 
carta que envió el doctor JULIÁN GASCÓN MERCADO, 
dirigida a la nueva rectora GALVÁN MEZA, luego 
de que expresara su discurso la propia rectora, 
y luego de que el hoy exrector JORGE IGNACIO 
PEÑA GONZÁLEZ, cediera el cetro colocando 
simbólicamente una medalla al cuello de la rectora, 
y antes de que tomara el podio el doctor NAVARRO 
QUINTERO, entró a escena la  representante de 
la Secretaría de Educación Pública, Dra. Carmen 
Enedina Rodríguez Armenta, Directora General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural, 
quien tomó la palabra e hizo una serie de 
acotamientos y precisiones que hicieron que todo 
lo bello, y hermoso, que se había dicho hasta ese 
momento, se tambaleara un poco, por ejemplo 

dijo que cuando entró a la presidencia del país el 
señor ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, había 
once universidades con déficits, con problemas 
financieros, pero al paso de esta administración 
federal, sólo quedan cinco universidades con ese 
problema,  y una de esas cinco universidades, es 
precisamente la Universidad Autónoma de Nayarit, 
o sea nuestra máxima casa de estudios.

También dijo que venía de la ciudad de 
Culiacán Sinaloa, donde había estado un día 
antes de estar en Nayarit, esto es en la llamada UAS 
(Universidad Autónoma de Sinaloa), en donde 
hace un año el rector les pidió ayuda financiera 
para salir de sus deudas, prometiendo que esta 
sería la última vez que haría esa tipo de peticiones, 
y lo cumplió, dijo la doctora CARMEN ENEDINA 
RODRÍGUEZ ARMENTA, quien luego se preguntó el 
motivo por el cual algunas universidades, entre 
ellas la de Nayarit, han gastado el dinero y no han 
podido solventar sus adeudos.

La doctora  Carmen Enedina Rodríguez 
Armenta, Directora General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, quien a leguas se nota 
que tiene muchas tablas en el manejo de la educación 
superior, advirtió que el gobierno federal que ella 
representa, está dispuesto a seguir apoyando a 
las máximas casas de estudio que estén metidas 
en problemas financieros, pero que ahora todo se 
revisará con lupa, todo será bajo el esquema de evitar 
la corrupción tan dada en gobiernos anteriores y 
universidades anteriores también.

Claro que era notorio que algunas de las 
palabras de la mencionada representante de la 
secretaria de educación pública, no eran bienvenidas, 
o mejor dicho, no eran bien digeridas por los ahí 
presentes, pero pues ese era el papel de la doctora 
CARMEN ENEDINA, y tenía que asumirlo con 
seguridad como lo hizo.

Así esta intervención cruda y sincera de lo 
que tiene qué hacer la UAN, aunada al deplorable 
comportamiento de un fotógrafo de la rectoría 
llamado AKANE SANDOVAL, o san rodri, así se pone 
en su muro del Facebook, quien fue denunciado por 
nuestro colega ENRIQUE BERUMEN, a quien aventó 
del lugar en que estaba esperando a la rectora, 
diciéndole que se hiciera a un lado porque por ahí 
iba a pasar la rectora, fueron los pocos prietos en el 
arroz…hasta el lunes.

SUS CARACTERÍSTICAS 

En el quehacer norma de los ciudadanos, 
es el municipio el primer ente público, 
con el que se tiene contacto. Para la 
atención de todos los servicios públicos, 

como para los trámites normales de cualquier actividad 
personal o social. Así los tenemos caracterizados. 

I.- De acuerdo con la Constitución, son la base de 
la organización política y administrativa de los Estados 
mexicanos.  

II.- Son reconocidos como una persona jurídica de 
Derecho Público. Establecidos mediante un gobierno 
legalmente autónomo, el cual representa a todos los 
ciudadanos asentados en su territorio. 

III.-Territorial y jurídicamente, el municipio es 
la entidad local básica de la integración del Estado 
mexicano. En su origen y manejo, tiene personalidad 
jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines. 

GOBIERNO Y AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
El gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro, ha 

establecido para beneficio del norte del estado, pero con 
sede en Santiago, Ixcuintla, la Central de Maquinaria del 
Norte. Que beneficiará a los municipios de Santiago, 
Ruíz, Rosamorada, Tuxpan, Santiago, Tecuala, Acaponeta 
y Huajicori. Lo hizo en coordinación con el presidente 
municipal de Santiago, Ixcuintla, Eduardo Lugo López, 
quien ha realizado esfuerzos conjuntos con el Ejecutivo 
estatal, en bien de su municipio. Al que el alcalde, ha 
respondido a su pueblo, desazolvando el Canal Pluvial que 
corre por varias colonias en la cabecera municipal. E igual, 
rejillas y alcantarillas de captación de agua, en previsión de 
las ya muy cercanas lluvias. 

SERVICIOS PÚBLICOS 
El municipio igualmente ha mejorado vialidades, 

el agua potable, drenaje, alcantarillado, iluminación 
pública, aseo público, áreas verdes, parques y jardines. Con 
acento especial, en combinación con el Ejército, la Marina, 
la Guardia Nacional y la Policía Estatal, en la seguridad 
pública del municipio. Servicios muy necesarios para la 
convivencia pacífica de la población. Se está trabajando 
en una campaña intensa de eliminación de cacharros, 
llantas, chatarra y basura sólida, que permite la existencia 
de insectos y fauna nociva, sobre todo, en tiempo de lluvias.  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Con el apoyo de la participación del Sector Educativo 

y de la ciudadanía, se instaló el Consejo Municipal de 
Participación en la Educación. Con la presencia de padres 
de familia, maestros y autoridades municipales. Instalando 
de la misma manera, al Consejo Local de Archivos del Estado 
de Nayarit. Quedando el mismo alcalde Eduardo Lugo, como 
parte del mismo. Impulsando también la conciencia cívica de 
los niños, se puso en marcha el Concurso “Niñez Gobernante 
2022”, quedando el niño Luis Carlos Camarena Jiménez, de 
la escuela Eduardo Martínez Ochoa, como Niño presidente 

por un Día. Grata experiencia para él, sus padres, maestros y 
compañeros. 

GIRA DEL GOBERNADOR  
En gira el gobernador Miguel Ángel Navarro, por 

Palmar de Cuautla, acompañado del presidente municipal, 
Eduardo Lugo López, dio a conocer un paquete de obras. 
Como la reparación de la carretera Tecuala a Palmar de 
Cuautla. La rehabilitación del sistema hidráulico y sanitario 
de esa población. La instalación de un Domo en su plaza central 
y luminarias en sus calles principales. Por lo que los habitantes de 
Palmar de Cuautla y el presidente de Santiago, agradecieron este 
valioso apoyo. Eso ha sido en Santiago en estos ya nueve meses, 
el trabajo en equipo con el estado y con el pueblo.  

La bandera política con la cual el 
capitalismo mundial combatió 
al sistema socialista que nació 
a raíz de la Primera Guerra 

Mundial, fue sin duda la de la democracia, 
manejada como la mejor alternativa, como 
la mejor opción que podía oponerse a lo que 
se calificó siempre como una feroz dictadura 
burocrática, encarnada en los partidos 
comunistas que gobernaban en los países del 
llamado “bloque soviético”.

Los políticos y los ideólogos más 
conspicuos del “mundo libre” repitieron 
siempre, una y otra vez, que el socialismo 
no sólo era económicamente inviable, 
sino, además, un sistema inhumano que 
conculcaba las libertades y los derechos 
básicos del hombre, convirtiéndolo en una 
cosa, en un autómata, en simple pieza de 
una maquinaria brutal que lo esclavizaba 
y lo obligaba a ponerse al servicio de una 
supuesta causa superior, que ni entendía ni 
estaba pensada, en esencia, para beneficiar 
sus intereses materiales y espirituales, sino 
a los de sus dominadores y manipuladores.

En contrapartida, por implicación o 
expresamente, se ponía a las economías 
basadas en la explotación del trabajo 
asalariado y en el libre juego de las leyes 
del mercado, como modelos no sólo de 
eficiencia económica, sino también de 
humanismo, de libertad y de tolerancia; 
como profundamente respetuosas de valores 
tan elementales y básicos como la libertad 
religiosa, la libertad de pensamiento, la 
libertad de expresión y de información, el 
derecho de libre asociación y organización, el 
derecho al trabajo, a la salud, a la educación 
y a la alimentación y, como telón de fondo 
de todo esto, del respeto irrestricto a la 
soberanía e independencia de las naciones 
y,  consecuentemente,  de su derecho a 
elegir libremente el tipo de gobierno más 
acorde con los intereses y la idiosincrasia 
de sus ciudadanos. En una palabra: se nos 
decía que el triunfo del capitalismo y la 
derrota del totalitarismo de corte soviético, 
traería a la humanidad una era de paz, de 
progreso y de desarrollo económico jamás 
vistos hasta entonces, aparejados con el 
respeto incondicional a todos los derechos 
y libertades básicos de los hombres y de las 
naciones.

Hoy estamos en plena era postsoviética, 
pero en vez de la dignificación espiritual 
y del progreso material de la humanidad 
q u e  s e  n o s  h a b í a  p ro m e t i d o,  l o  q u e 
vemos por todos lados es más pobreza, 
más ignorancia,  más desempleo y más 
insalubridad para las grandes masas de 
trabajadores y de desposeídos en general; 
lo que ocurre ante nuestros ojos es una 
monstruosa concentración de la riqueza 
planetaria en las manos de unos cuantos 
potentados que se pueden contar con los 
dedos, mientras que la miseria en todos 
sentidos se extiende de modo incontenible, 
como una mancha de aceite,  como un 
cáncer devorador, abarcando cada día a 
millones y millones de seres humanos que 
no encuentran empleo, o ganan un sueldo 
miserable que no les permite ni siquiera 
sobrevivir con dignidad.

Y vemos también cómo, para mantener 
y  p e r p e t u a r  e s t e  e s t a d o  d e  c o s a s ,  s e 
atropella y persigue todo aquello que antes 
se decía defender; cómo la protección de los 
tan llevados y traídos derechos humanos 
se han convertido en un arma en manos 
de los poderosos y de los privilegiados 

para hostilizar y combatir a sus enemigos 
políticos,  en un recurso para mantener 
amenazados y quietos a líderes populares, 
a  o rga n i z a c i o n e s  s o c i a l e s  y  a  p a í s e s 
enteros,  bajo la amenaza de acusarlos 
y castigarlos como violadores de tales 
derechos, cuando la verdad es que éstos 
importan un verdadero cacahuate cuando 
d e  s a l va gu a r d a r  l o s  i n t e r e s e s  d e  l o s 
potentados se trata.

Y lo peor de todo, por si algo hiciera 
falta, estriba en que ha desaparecido, de 
facto, la soberanía y la independencia de 
las naciones; en que éstas ya no pueden 
elegir su forma de gobierno ni la política 
económica a  aplicar  de sus fronteras 
hacia adentro,  simple y sencillamente 
porque los países ricos, los llamados países 
capitalistas de punta,  no permiten ya 
ningún tipo de ensayo de esta naturaleza 
q u e  p o n ga  e n  r i e sgo  s u  p ro s p e r i d a d 
económica y su hegemonía absoluta sobre 
las naciones débiles en el terreno político. 
Desde la derrota del  socialismo,  en el 
mundo ya no hay más que de una sopa: o 
se es un país “democ rático” o se atiene 
uno a las sanciones correspondientes, 
m i s m a s  q u e ,  c o m o  a  to d o  m u n d o  l e 
consta, no excluyen la agresión militar y 
el arrasamiento total, como lo atestiguan 
el  caso de la  antigua Yugoslavia y  el 
martirizado Afganistán.

Así pues,  la humanidad entera está 
viviendo una paradoja.  La derrota de 
la dictadura comunista y el  triunfo de 
“ l a  l i b e r t a d”  n o s  e s t á n  c o n d u c i e n d o, 
rápidamente, a un nuevo tipo de dictadura: 
la dictadura de los países económica y 
militarmente poderosos sobre los países 
débiles.  El  mundo unipolar,  el  mundo 
dominado por una sola potencia, se está 
evidenciando como un mundo esclavo 
de dicha potencia ,  en el  cual  sólo se 
respeta y  cumple la  voluntad de esta 
última.  La dictadura planetaria busca 
implantar por la fuerza (por eso es una 
dictadura) la “democracia” en los demás 
países,  con lo cual queda evidenciado, 
a d e m á s ,  q u e  l a  d e m o c r a c i a  n o  e s t á 
siempre, necesariamente, al servicio de las 
mayorías, sino que puede transformarse, 
p e r f e c t a m e n t e ,  e n  u n  m e c a n i s m o 
simulador, encubridor de una política de 
exacción, de explotación y de sometimiento 
de los débiles (ciudadanos y países) en 
beneficio de quienes detentan el poder 
económico y militar.

N u n c a  l a  p r e p o n d e r a n c i a  d e  u n 
solo actor,  de una sola fuerza,  ha sido 
fuente de igualdad, de justicia y de paz. El 
poder omnímodo, incompartido, tiende 
necesariamente a  la  arbitrariedad,  al 
abuso, a la parcialidad y a la pérdida del 
más elemental sentido del equilibrio. Por 
eso vemos cómo Estados Unidos protege 
y justifica aun los actos más c rueles y 
violatorios  del  derecho internacional 
cometidos por Israel  en contra de los 
palestinos ;  por  eso vimos con terror 
la invasión a Irak,  a pesar de que los 
investigadores de la ONU no encontraron 
un solo vestigio de armas de destrucción 
masiva en ese país; por eso vemos cómo 
l o s  fu e r t e s  s e  a r ro ga n  e l  d e r e c h o  a l 
monopolio de la energía nuclear, mientras 
niegan ese mismo derecho a los países 
débiles,  tal como ocurrió en el caso de 
Corea del Norte.  Todos estos horrores y 
abusos,  lo reconozcamos o no,  habrían 
sido impensables en la época en que el 
socialismo hacía contrapeso a la voluntad 
hoy incontrastada del imperialismo.

L a  p o b r e z a ,  l a  i g n o r a n c i a ,  l a 
e n f e r m e d a d  y  l a  i n j u s t i c i a  s e gu i r á n 
campando por sus respetos en el planeta 
entero,  mientras esté viva la paradoja 
de un gigante todopoderoso que intenta 
imponer la democracia por la fuerza a las 
demás naciones, impidiéndoles seguir su 
propio camino, es decir, la paradoja de una 
democracia formalista a nivel nacional y 
una dictadura auténtica a escala planetaria. 
Ningún predicador de buenos deseos, ningún 
discurso humanista y conciliador, y mucho 
menos un simple cambio de fechas en el 
calendario, podrán cambiar esta lacerante 
realidad.

Por eso cada año es trágico para los 
pobres tal como lo han sido los anteriores; 
duro y cruel para los desamparados y lleno 
de peligros y amenazas para la paz mundial. 
Sólo hay una alternativa para escapar de este 
círculo de hierro: volver a crear una teoría 
y una práctica revolucionarias para las 
grandes masas empobrecidas que, depuradas 
de los vicios y errores de las anteriores, sean 
una verdadera opción en la lucha por la 
liberación de la humanidad. Liberar a esta, 
en suma, exige acabar de raíz con la nefasta 
unipolaridad actual; crear otros focos de 
poder y de atracción para las mayorías; 
derrotar a la dictadura mundial que, hoy 
por hoy, nos tiene en sus garras, sin que 
se vislumbre ninguna esperanza fácil de 
pronta redención.

Capacitación para los operadores jurídicos

Preparan al Poder Judicial 
para impartir justicia laboral

En compañía de otras servidoras y servidores judiciales, la Magistrada 
Presidenta, doctora Rocío Esther González García, se reunió con 

la Secretaria del Trabajo y Justicia Laboral de Nayarit, María de los 
Ángeles Mares López

Con capacitación del ICATEN

Hombres y mujeres, 
dueños de sus negocios 

Beatriz Estrada Martínez, presidenta del DIF Nayarit, encabezó la 
clausura de los cursos de repostería primer módulo y cocina oriental 
nivel 1 y 2 ofertados, a través del programa Casa de la Mujer en 
convenio con el ICATEN

Afecta ya a construcción de vivienda

CMIC: Urge frenar el 
desabasto de pétreos

El presidente de la cámara de la industria de la construcción, Maurilio 
Gutiérrez Mu, consideró que es necesario hacer equipo con el gobierno 
para definir nuevos bancos de extracción y se regularice la actividad

Óscar Gil 

Sentenció el alcalde de 
Amatlán de Cañas

Pronto 
quedará 
el pago a 
la UAN

Argimiro León

A poco menos de cuatro 
meses de entrar en vigor la reforma 
laboral en Nayarit, el Poder 
Judicial del estado intensifica las 
correspondientes actividades 
preparatorias. Al efecto, en 
compañía de otras servidoras y 
servidores judiciales, la Magistrada 
Presidenta, doctora Rocío Esther 
González García, se reunió con la 
Secretaria del Trabajo y Justicia 

Laboral  de Nayarit, María de los 
Ángeles Mares López. 

Durante el encuentro en la 
sede judicial se abordaron aspectos 
relacionados con el proceso para 
implementar la reforma, como 
la capacitación de quienes serán 
operadores jurídicos. 

Previamente, la magistrada 
González García encabezó una 
reunión con personal judicial 
responsable de distintos rubros 
de implementación. En ambas 

reuniones, la Presidenta estuvo 
acompañada por el magistrado 
César Octavio García Torres, así como 
el Secretario Ejecutivo del Consejo 
de la Judicatura y la Secretaria de 
Administración. 

Como invitados asistieron 
también el Presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Bernardo Emmanuel Mercado 
Soberanes, y el Presidente del Instituto 
Laboral Burocrático de Nayarit, José 
Antonio Partida Rodríguez.

Yuvenia Ulloa 

La Presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
doctora Beatriz Estrada Martínez, encabezó 
la clausura de los cursos de repostería primer 
módulo y cocina oriental nivel 1 y 2 ofertados, 
a través del programa Casa de la Mujer en 
convenio con el Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del estado de Nayarit (ICATEN), en la 
comunidad de Mecatán, municipio de San Blas. 

El objetivo de estos cursos, es generar en 
mujeres y hombres la visión de emprender y 
que puedan ser dueños de su propio negocio, 
obteniendo una educación profesional y 
de calidad que les pueda generar un nivel 
de vida mucho mejor para sí mismos y para 
sus familias, así lo explicó Beatriz Estrada 
Martínez.

“Tengan ustedes la seguridad de que 
la Casa de la Mujer que es programa del DIF 
estatal y en convenio con el ICATEN estatal 
habrán de estar aquí con ustedes, aportándoles 
los cursos que sean necesarios para que todas y 
cada una puedan aprender más cosas, porque 

no nada más es cocina oriental, la repostería, 
la panadería, la cocina italiana y todos tipos de 
cocina, aparte hay corte y confección, hay corte 
de cabello y es una infinidad de materias en 
las cuales podemos aportarles a ustedes estos 
cursos y que les van a permitir aprender algo 
más”.

La titular de la asistencia social en el 
estado, enfatizó la importancia de que todos 
los cursos son impartidos por maestros 
certificados, y que se entrega una constancia 
con validez oficial ante la Secretaría de 
Educación; dijo además, que también los 
hombres pueden capacitarse en los cursos que 
se ofertan en las Casas de la Mujer, ya que el 
derecho a la educación y al empoderamiento 
es para todas y todos.   

“Queremos empoderar a la mujer, sí es 
cierto, pero yo veo que también hay hombres, 
entonces, los empoderamos a ellos también, 
¿por qué?, porque son complemento de 
nosotros, entonces tenemos nosotras que 
colaborar también en ese núcleo familiar, 
en ese hogar, precisamente con ese aporte 

El cierre de las minas de extracción de 
material pétreo y derivados en el cerro de San 
Juan, a cargo del gobierno estatal; ha provocado 
una alza de hasta el 50 por ciento en el costo 
de los diversos insumos de la construcción y 
la paralización de la construcción de vivienda, 
dijo en entrevista el presidente de la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción 
(CMIC), en Nayarit, Maurilio Gutiérrez Mu. 

Consideró necesario, que en conjunto 
con el gobierno se tomen medidas para que 
la escasez de arena, grava y jal no hagan 
complicada la tarea de todo el sector de la 
construcción: “Mientras exista poco material 
en la zona norte y en la zona sur para traer aquí 
al valle de Tepic, pues quien tiene un camión o 
quien tiene la posibilidad de traerlo lo están 
haciendo pero no hay volumen para abastecer 
a toda la ciudad y a medida que pasen los días 
se va ir poniendo un poco más complicado el 
desabasto de materiales y por ende el alza de 
precios, el precio no ha bajado todavía anda 
sobre el 150 por ciento más por la distancia de 
donde se traen”. 

Ante esta situación, la organización 
de constructores ha propuesta analizar en 
conjunto con autoridades, cuales bancos 
se pueden explotar sin generar un impacto 
negativo. 

“Hemos propuesto sobre algunas 
necesidades de realizar proyectos a ver dónde 
se puede explotar; bancos hay muchos pero 
habrá que estudiar con las autoridades sobre 
el impacto…el hecho de explotar materiales 
agregados o es de un cerro o del lecho de un río, 
entonces eso es lo que hay que ir visualizando 
dónde y cuáles son zonas factibles para poder 
explotar, si hablamos de la zona sur, por allá 
en Ahuacatlán o Ixtlán, los espesores donde se 
encuentran los agregados son muy pequeños 
en comparación con los que se tenían en 
Tepic, entonces esas oquedades tan grandes, 
es porque hay espesores grandes de donde se 
pudiera explotar, al irnos al valle de por allá 
de Ahuacatlán o Ixtlán al ser los espesores 
menores va ser un área que se va afectar 

mayormente”. 
Así mismo, el líder constructor reveló que 

hay desabasto de block por la falta de jal: “un 
viaje de este material aquí en Tepic costaba 2 
mil 200 o dos mil 300 pesos, ahora anda en el 
orden de los 4 mil 500, cuatro mil 700 pesos que 
es un viaje de 7 metros cúbicos eso es lo que 
hasta ahorita se han mantenido en precio. 

El presidente de la CMIC en la entidad, 
consideró preocupante que los “vivienderos” 
hayan manifestado que se han dejado de 
construir hogares: “es algo muy lamentable 
porque pues la vivienda es una necesidad 
muy grande que hay aquí en nuestra ciudad, 
y a medida que estos insumos, al inicio eran 
arena y grava, ya se le va sumar el block y de 
ahí viene el concreto, y pues obviamente se va 
ir mermando la posibilidad de crecer en esta 
industria”, comentó finalmente.

El municipio de Amatlán de 
Cañas no ha enterado, estamos 
por hacerlo y solamente se trata 
del mes de mayo es lo que el 
municipio de Amatlán de Cañas 
le adeuda a la Universidad 
Autónoma de Nayarit, comentó 
Rafael Sandoval

Óscar Gil 

El alcalde de Amatlán de Cañas, Rafael 
Sandoval, justificó que por fallas de los sistemas 
de cómputo no se entera en tiempo y forma el 
impuesto especial del 15 por ciento a la UAN; un 
hecho que lo coloca entre los tres municipios 
con mayor morosidad, junto con Ixtlán del Río y 
Tecuala. 

“El municipio de Amatlán de Cañas no ha 
enterado, estamos por hacerlo y solamente se trata 
del mes de mayo, es lo que el municipio de Amatlán 
de Cañas le adeuda a la Universidad Autónoma de 
Nayarit, es el único atraso, y qué fue lo qué paso, 
porqué el retraso, ya ves los equipos en lo que 
concilian y enteran estos recursos; el recurso está 

ahí para entregar en los próximos días, es más, de 
aquí a lunes o martes a más tardar la tesorería del 
municipio estará enterando lo que corresponde al 
mes de mayo”, explicó. 

En este tenor, el alcalde de Amatlán de Cañas, 
Rafael Sandoval consideró que es más el “escándalo o 
mitote” que se pretende generar – vía redes sociales- 
que lo que en realidad es la cantidad del citado 
impuesto que no se ha enterado al patronato de la 
UAN por parte de aquella municipalidad. 

Le preguntamos sobre montos: “Varía, en los 
primeros meses eran como 30 o 35 mil pesos al mes, 
y lo que se adeuda del mes de mayo es entre 25 y 30 
mil pesos, es lo que el municipio de Amatlán de 
Cañas le adeuda a la Universidad y les comparto, no 
es justificación, pero recibimos la administración 
igual que todas, con grandes problemas económicos, 
yo quiero reconocer que el municipio de Amatlán de 
Cañas o la administración saliente en el municipio 
de Amatlán de Cañas no basificó a nuevas personas 
como lo hicieran en otros municipios, desde luego 
que si tenemos basificados, tengo cerca de 50 
basificados, entre dos sindicatos que es el SITEM y el 
SUTSEM, con ellos no tenemos adeudos, laudos por 
ahí andan dos o tres, pero vamos a buscar llegar a un 
arreglo para que no sea cuando salgan los laudos, no 
sean muy onerosos para el patrimonio municipal”, 
concluyó el alcalde.
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Basura talón de Aquiles de Tepic

Urge 30 camiones 
recolectores: Paredes

La presidenta municipal de Tepic, ya está haciendo las gestiones 
necesarias y dentro de unos días más, se informará cuantas unidades 
más se habrán de comprar para ofrecer un mejor funcionamiento en lo 
que es la recolección de basura en la ciudad”, sostuvo el secretario del 
Ayuntamiento de Tepic

En Nayarit

Han pasado tres años 
del último caso de zika 

Fue en junio de 2019 cuando fue diagnosticado el último caso en la 
entidad, detectado en una mujer, de acuerdo con los registros de la 
Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud federal

Como parte de la promoción turística

Llegará Compostela al mundo entero
Gracias al apoyo del Gobierno del Estado, vía la Secretaría de Turismo, 
hemos llevado a Ferias y Tianguis nacionales e internacionales, el 
nombre de Nayarit y lo turístico que ofrecemos los compostelenses, 
dijo Pablo Ibarría, director general de Desarrollo Económico y Turismo 
municipal

Argimiro León

Del 20 al 26 de junio del 
presente año se llevará a cabo 
en tierras nayaritas el XIII 
Congreso Institucional de 
Alcohólicos Anónimos (AA). 

En esta ocasión y durante 
una semana se les llevará 
el mensaje de información 
de vida y esperanza a los 
hombres y mujeres que por 
diversas causas,  motivos 
o razones, se encuentran 
privados de su libertad en 
alguna cárcel del Estado de 
Nayarit. 

Sobre el tema, Raymundo 
Aguíar Rodríguez, psicólogo 
del Consejo Estatal contra 
las Adicciones (CECA) y 
psicólogo del Centro de 
Atención Primaria de la 
Secretaría de Salud en el 
municipio de Compostela, 
destacó que en el marco 
de la celebración de este 
congreso, quienes integran 
la comunidad de Alcohólicos 
Anónimos en el  estado, 
transmitirán el mensaje de 
AA a los encarcelados que se 
encuentran internados en 

el CEFERESO de El Rincón, 
a las mujeres, a los jóvenes 
adolescentes y a los presos que 
purgan diversas condenas en 
el CERESO de Tepic. 

Aguíar Rodríguez, aseveró 
que AA es una verdadera 
esperanza de libertad para 
los hombres y mujeres que 
se encuentran en los centros 
de reclusión de la entidad: 
“el objetivo es que quienes 
padecen la enfermedad del 
alcoholismo aprendan a ser 
libres a pesar de estar presos, 
es decir, les vamos a llevar un 
mensaje de esperanza y de 
fe en donde con hechos les 
demostraremos que si existe 
la libertad espiritual, para que 
aprendan a disfrutar de una 
sobriedad en donde ahora ya 
no hay hospitalizaciones, ya 
no hay accidentes, ya no están 
desvelando a la familia”. 

A ñ a d i ó :  “ L o  q u e 
pretendemos es que a pesar 
de estar presos aprendan a 
experimentar un equilibrio 
emocional, pero además ya 
no amanecen crudos, ya no 

amanecen con dolores de 
cabeza y que desde el lugar 
donde se encuentren presos 
pueden estar regenerando su 
vida sin alcohol y sin dañarse 
ellos mismos”. 

Antes de concluir la 
entrevista, Raymundo Aguíar 
Rodríguez refirió que un 
gran número de hombres 
y mujeres que ahora se 
encuentran presos en las 
cárceles del estado, del país 
y del mundo cometieron 
algún delito que los privó 
de su libertad cuando se 
encontraban bajo los efectos 
del alcohol y las drogas: “por 
ello es importante pedir ayuda 
cuando el alcohol empieza a 
impactar en la conducta del 
consumidor, si tomas más de 
6 copas y no puedes dejar de 
beber esto es foco de alerta, 
cuidado,  busquen ayuda 
inmediatamente, eviten años 
de sufrimiento y dolor para 
ustedes como seres humanos 
y para sus familias; tengan 
la seguridad que Alcohólicos 
Anónimos es la solución a sus 
problemas con la bebida”.

Redacción 

S e  c u m p l i e r o n  t r e s 
años desde que se detectó 
el último caso de zika en 
Nayarit. Fue en junio de 2019 
cuando fue diagnosticado 
el último caso en la entidad, 
detectado en una mujer, de 
acuerdo con los registros 

de la  Dirección General 
de  Epidemiología  de  la 
Secretaría de Salud federal. 
El  zika,  al  igual  que el 
dengue y el chikungunya, es 
transmitido por mosquitos 
del género Aedes. Provoca 
fiebre ,  dolor  de cabeza, 
dolor en articulaciones y 
músculos, malestar general 

y conjuntivitis,  síntomas 
muy parecidos a los que 
causa el dengue. Además, el 
Zika se asocia al síndrome de 
Guillain-Barré y también se 
detectó que está ligado a la 
infección y malformaciones 
del sistema nervioso central 
a l  n a c e r,  i n c l u ye n d o  l a 
microcefalia.

Fernando Ulloa Pérez 

S a ú l  P a r e d e s  F l o r e s , 
Secretario del Ayuntamiento de 
Tepic, coincide con el director 
del Aseo Público,  al señalar las 
causas del porqué durante los 
tres primeros días de la semana 
que está por concluir, las calles 
de Tepic no tuvieron una buena 
recolección de basura.

Sobre el tema, Paredes 
Flores explicó: “hace días 
hubo un paro laboral,  sin 
embargo, platicamos con los 
trabajadores de todas las áreas, 
con todos los trabajadores 
de confianza, con todas las 
dependencias para que el 
personal de confianza, que 
no es de base se integrara a lo 
que es el área de recolección 
de basura y así lo hicimos, 
trabajamos recolectando la 
basura de diversas colonias con 

el personal de confianza, pero a 
pesar de ello quedaron algunas 
zonas donde la basura quedó 
regada”.  

S i n  e m b a r g o ,  e l 
entrevistado refirió que para 
lograr  una buena recolección 
de basura en la capital del 
estado es necesario contar 
con 30 camiones: “por ello, 
la presidenta municipal de 
Tepic, Geraldine Ponce ya 
está haciendo las gestiones  
necesarias y dentro de unos 
días más, ella informará a 
la opinión publica cuantas 
unidades más se habrán de 
comprar para ofrecer un mejor 
funcionamiento en lo que es 
la recolección de basura en la 
ciudad de Tepic”. 

F i n a l m e n t e  e l 
entrevistado expresó: “debemos 
de reconocer que el titular de 
Aseo Público, Marlon Rosales ha 

realizado un excelente trabajo 
al frente de esta dependencia, 
porque acabamos de hacer 
unas encuestas al ciudadano 
y el servicio de Aseo Público 
es el mejor calificado por los 
hombres y mujeres que viven 
en la capital del estado”, aseveró 
el secretario del ayuntamiento 
capitalino.

Compostela.-  El director 
g e n e r a l  d e  d e s a r r o l l o 
económico y turismo del 
municipio de Compostela, 
Pablo Ibarría González, informó 
que ha estado muy coordinado 
con el secretario de turismo del 
estado de Nayarit, Juan Enrique 
Suárez Del Real Tostado, quien 
tiene muy clara la encomienda 
del señor gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero, que es 
promocionar turísticamente 
a todo el territorio nayarita 
y en mi caso como director 
de turismo y desarrollo 
económico, conozco mejor en 
cada una de las reuniones que 
se nos convoca.

Explicó que se nos hace 
partícipes a todos los directores 
de turismo en cada una de 
las ferias de cada una de las 
actividades que se realizan 
no solo en el estado, sino 
también de manera nacional 
e internacional “en mi caso 
he tenido la oportunidad 
de ir a promover a Nayarit y 
a Compostela a diferentes 
eventos como fue en Mérida 
Yucatán; el evento Gala en 
Puerto Vallarta, Jalisco; el 
tianguis de pueblos mágicos en 

Barcelona, España y el tianguis 
turístico realizado hace poco en 
Acapulco, Guerrero”.

En estos eventos, dijo 
Ibarría González, principalmente 
en el Tianguis Turístico, Nayarit 
brilló y de donde Nayarit se 
trajo importantes premios, 
pero también se realizaron 
importantes citas de negocios 
y donde al mismo tiempo fue 
acreedor de un reconocimiento a 
la Isla de Mexcaltitán y a la playa 
de Sayulita.

Asimismo, el secretario de 
turismo del gobierno federal 
anunció como pueblo mágico 
en estos días a San Blas y en 
Compostela estamos haciendo 
lo propio para lograr también 
ser un pueblo mágico, por 
eso estamos trabajando para 
lograrlo y estamos poniendo 
bonito nuestro pueblo para este 
25 de junio “que será cuando se 
lleve a cabo nuestra festividad 
de la ciudad, de nuestras playas 
también y así poder recibir 
nuestro galardón de playas 
certificadas, ya que seis de 
nuestras playas habrán de recibir 
este reconocimiento”.

Al hablar sobre la Semana 
Santa, nos dice el funcionario 

municipal que estuvo muy bien, 
pero que lo más importante que se 
tuvo fue el saldo blanco, como en 
muchos años no se había tenido 
en Compostela, se instalaron once 
módulos de atención al turista 
de manera coordinada con el 
gobierno federal, gobierno estatal, 
y las dependencias del gobierno 
municipal.

También se contó con 
alrededor de cien guardavidas, 
entre los que llevó a cabo el 
gobierno del estado en conjunto 
con el municipio y también 
vino un grupo voluntario 
de guardavidas de la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, de 
aproximadamente 30 personas 
y esto provocó que ni un solo 
destino turístico dejara de estar 
resguardado y debidamente 
protegido.

Y en cuanto a la afluencia 
fue de un noventa a un noventa 
y ocho por ciento, no rebasó nada 
y dentro lo que cabe es bueno 
porque se le pudo brindar al 
turista que nos visitó con las 
garantías de que estaba atendido, 
estaba seguro de que podía 
transitar sin tanto problema por 
nuestras carreteras y por nuestras 
vialidades.

Modelo nacional, reitera el gobernador

Nayarit, número 
uno en salud

Cáncer de próstata 

El enemigo silencioso 
del hombre

En Nayarit, 122 hombres perdieron la vida a causa de esta patología, 
cifra que ha presentado un crecimiento superior al 34% desde 2018

Pablo Hernández 
/Diego Mendoza 

Problemas al orinar, 
disfunción eréctil, sangre 
en la orina o el semen, dolor 
en caderas, espalda, tórax, o 
debilidad en las piernas, así 
como la pérdida de control 
de la vejiga, son síntomas que 
pueden anunciar la que es 
reconocida como la principal 
causa de cáncer y muerte 
oncológica en los hombres, el 
cáncer de próstata. 

Los síntomas anteriores 
pueden estar relacionados a 
otras enfermedades, pero la 
prevención se vuelve vital ante 

esta patología que de acuerdo 
con el Instituto Nacional de 
Salud Pública causa la muerte 
de 10 mexicanos por cada 100 
mil habitantes, lo que equivale 
alrededor de 7 mil vidas 
anuales. 

De forma silenciosa, este 
cáncer multiplica sin control 
las células de la próstata; en 
México lamentablemente la 
mayoría de los casos suelen 
ser detectados en una etapa 
avanzada, así lo reveló el 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, esto 
a pesar de que suele ser un 
tumor maligno que en la 

mayor parte de los casos crece 
lentamente. 

De acuerdo con los datos 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el 
cáncer de próstata cobró la 
vida de 8 mil 037 personas 
en todo el país durante 2020. 
En Nayarit,  122 hombres 
perdieron la vida a causa de 
esta patología, cifra que ha 
presentado un crecimiento 
superior al 34% desde 2018. 
Tanto a nivel nacional, como 
estatal, esta es la cuarta causa 
de defunción masculina en 
ese periodo, por debajo de 
enfermedades cardíacas, la 
diabetes y el COVID-19.

Dará beneficios a 1 millón 800 mil habitantes de los estados de Durango, 
Jalisco, Zacatecas y Nayarit, sin importar la derechohabiencia además de 

que es uno de los más modernos del país, dijo el mandatario estatal

Haremos de Nayarit el mejor modelo de salud, porque los nayaritas 
ya no somos el estado de remiendo, dijo el gobernador Navarro en la 

inauguración del Hospital Dr. Aquiles Calles Ramírez, del ISSSTE

Óscar Gil  

Durante el evento de inauguración del nuevo 
Hospital Dr. Aquiles Calles Ramírez, del ISSSTE, 
el gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 

reiteró su compromiso por hacer de Nayarit, el modelo 
nacional de salud y  protagonista número uno en el país 
en esta materia.    

Ante la presencia del director general del ISSSTE, Dr. 
Pedro Zenteno Santaella, el mandatario nayarita insistió: 
“gracias al señor Presidente de la República, y al Gobierno 
de México en su conjunto, estamos construyendo el nuevo 
modelo de salud que tendrá las puertas abiertas sin 
importar la derechohabiencia. El compromiso social de 
los gobiernos de la transformación, es el de garantizar los 
derechos universales de todas y todos los mexicanos”.

El nuevo ISSSTE de La Cantera es una realidad; un 
espacio de salud que dará beneficios a 1 millón 800 mil 
habitantes de los estados de Durango, Jalisco, Zacatecas y 

Nayarit, además de que es uno de los más modernos del 
país con 32 especialidades, 35 consultorios y una farmacia 
atendida por robots de unidosis. 

“Por eso yo le aplaudo a usted director que venga el día 
de hoy a inaugurar este hospital, denos oportunidad de llegar 
a un acuerdo, donde digamos en qué podemos ayudar, pero 
también con nuestros amigos médicos y enfermeras cómo 
podemos hacer de Nayarit, el mejor modelo de salud, porque 
los nayaritas ya no somos el estado de remiendo, como es el 
estado dignidad, ya no somos el séptimo cantón de nadie, 
yo le aseguro, que al final de esta administración entre 
todos los nayaritas habremos de hacer al estado de Nayarit 
el protagonista número uno del país”, apuntó finalmente el 
gobernador de Nayarit, Miguel Ángel Navarro. 

El Hospital General “Dr. Aquiles Calles Ramírez, La 
Cantera” inició labores desde el 15 de abril de 2020 como 
apoyo a la emergencia sanitara por COVID-19, bajo la 

administración de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena).

Durante este tiempo, para apuntalar la estrategia de 
dar seguimiento a cirugías retrasadas por la atención de la 
pandemia, se mantuvo abierto 20 por ciento de sus servicios, 
considerados prioritarios. Entre ellos, cirugía ambulatoria, 
rehabilitación, laboratorio clínico, imagenología, 
reumatología, pediatría, alergología, clínica de displasias, 
nutriología y ortopedia.

El nosocomio se construyó en una superficie mayor 
a los 27 mil metros cuadrados. Cuenta con equipamientos 
de última generación para proporcionar consulta general 
y dentro de las especialidades médicas que brindará se 
encuentran: alergología, angiología, cardiología, cirugía 
general, cirugía pediátrica, dermatología, endocrinología, 
fisioterapia, gastroenterología, geriatría, gineco-
obstetricia, hematología, infectología, entre otras.

Del CEFERESO y El Rincón

Trasmitirán mensaje de 
AA a internos del estado

“El objetivo es que quienes padecen la enfermedad del alcoholismo 
aprendan a ser libres a pesar de estar presos, es decir, les vamos 
a llevar un mensaje de esperanza y de fe en donde con hechos les 
demostraremos que si existe la libertad espiritual”, declaró Raymundo 
Aguíar Rodríguez, psicólogo del CECA

Fernando Ulloa Pérez
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Basura talón de Aquiles de Tepic

Urge 30 camiones 
recolectores: Paredes

La presidenta municipal de Tepic, ya está haciendo las gestiones 
necesarias y dentro de unos días más, se informará cuantas unidades 
más se habrán de comprar para ofrecer un mejor funcionamiento en lo 
que es la recolección de basura en la ciudad”, sostuvo el secretario del 
Ayuntamiento de Tepic

En Nayarit

Han pasado tres años 
del último caso de zika 

Fue en junio de 2019 cuando fue diagnosticado el último caso en la 
entidad, detectado en una mujer, de acuerdo con los registros de la 
Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud federal

Como parte de la promoción turística

Llegará Compostela al mundo entero
Gracias al apoyo del Gobierno del Estado, vía la Secretaría de Turismo, 
hemos llevado a Ferias y Tianguis nacionales e internacionales, el 
nombre de Nayarit y lo turístico que ofrecemos los compostelenses, 
dijo Pablo Ibarría, director general de Desarrollo Económico y Turismo 
municipal

Argimiro León

Del 20 al 26 de junio del 
presente año se llevará a cabo 
en tierras nayaritas el XIII 
Congreso Institucional de 
Alcohólicos Anónimos (AA). 

En esta ocasión y durante 
una semana se les llevará 
el mensaje de información 
de vida y esperanza a los 
hombres y mujeres que por 
diversas causas,  motivos 
o razones, se encuentran 
privados de su libertad en 
alguna cárcel del Estado de 
Nayarit. 

Sobre el tema, Raymundo 
Aguíar Rodríguez, psicólogo 
del Consejo Estatal contra 
las Adicciones (CECA) y 
psicólogo del Centro de 
Atención Primaria de la 
Secretaría de Salud en el 
municipio de Compostela, 
destacó que en el marco 
de la celebración de este 
congreso, quienes integran 
la comunidad de Alcohólicos 
Anónimos en el  estado, 
transmitirán el mensaje de 
AA a los encarcelados que se 
encuentran internados en 

el CEFERESO de El Rincón, 
a las mujeres, a los jóvenes 
adolescentes y a los presos que 
purgan diversas condenas en 
el CERESO de Tepic. 

Aguíar Rodríguez, aseveró 
que AA es una verdadera 
esperanza de libertad para 
los hombres y mujeres que 
se encuentran en los centros 
de reclusión de la entidad: 
“el objetivo es que quienes 
padecen la enfermedad del 
alcoholismo aprendan a ser 
libres a pesar de estar presos, 
es decir, les vamos a llevar un 
mensaje de esperanza y de 
fe en donde con hechos les 
demostraremos que si existe 
la libertad espiritual, para que 
aprendan a disfrutar de una 
sobriedad en donde ahora ya 
no hay hospitalizaciones, ya 
no hay accidentes, ya no están 
desvelando a la familia”. 

A ñ a d i ó :  “ L o  q u e 
pretendemos es que a pesar 
de estar presos aprendan a 
experimentar un equilibrio 
emocional, pero además ya 
no amanecen crudos, ya no 

amanecen con dolores de 
cabeza y que desde el lugar 
donde se encuentren presos 
pueden estar regenerando su 
vida sin alcohol y sin dañarse 
ellos mismos”. 

Antes de concluir la 
entrevista, Raymundo Aguíar 
Rodríguez refirió que un 
gran número de hombres 
y mujeres que ahora se 
encuentran presos en las 
cárceles del estado, del país 
y del mundo cometieron 
algún delito que los privó 
de su libertad cuando se 
encontraban bajo los efectos 
del alcohol y las drogas: “por 
ello es importante pedir ayuda 
cuando el alcohol empieza a 
impactar en la conducta del 
consumidor, si tomas más de 
6 copas y no puedes dejar de 
beber esto es foco de alerta, 
cuidado,  busquen ayuda 
inmediatamente, eviten años 
de sufrimiento y dolor para 
ustedes como seres humanos 
y para sus familias; tengan 
la seguridad que Alcohólicos 
Anónimos es la solución a sus 
problemas con la bebida”.

Redacción 

S e  c u m p l i e r o n  t r e s 
años desde que se detectó 
el último caso de zika en 
Nayarit. Fue en junio de 2019 
cuando fue diagnosticado 
el último caso en la entidad, 
detectado en una mujer, de 
acuerdo con los registros 

de la  Dirección General 
de  Epidemiología  de  la 
Secretaría de Salud federal. 
El  zika,  al  igual  que el 
dengue y el chikungunya, es 
transmitido por mosquitos 
del género Aedes. Provoca 
fiebre ,  dolor  de cabeza, 
dolor en articulaciones y 
músculos, malestar general 

y conjuntivitis,  síntomas 
muy parecidos a los que 
causa el dengue. Además, el 
Zika se asocia al síndrome de 
Guillain-Barré y también se 
detectó que está ligado a la 
infección y malformaciones 
del sistema nervioso central 
a l  n a c e r,  i n c l u ye n d o  l a 
microcefalia.

Fernando Ulloa Pérez 

S a ú l  P a r e d e s  F l o r e s , 
Secretario del Ayuntamiento de 
Tepic, coincide con el director 
del Aseo Público,  al señalar las 
causas del porqué durante los 
tres primeros días de la semana 
que está por concluir, las calles 
de Tepic no tuvieron una buena 
recolección de basura.

Sobre el tema, Paredes 
Flores explicó: “hace días 
hubo un paro laboral,  sin 
embargo, platicamos con los 
trabajadores de todas las áreas, 
con todos los trabajadores 
de confianza, con todas las 
dependencias para que el 
personal de confianza, que 
no es de base se integrara a lo 
que es el área de recolección 
de basura y así lo hicimos, 
trabajamos recolectando la 
basura de diversas colonias con 

el personal de confianza, pero a 
pesar de ello quedaron algunas 
zonas donde la basura quedó 
regada”.  

S i n  e m b a r g o ,  e l 
entrevistado refirió que para 
lograr  una buena recolección 
de basura en la capital del 
estado es necesario contar 
con 30 camiones: “por ello, 
la presidenta municipal de 
Tepic, Geraldine Ponce ya 
está haciendo las gestiones  
necesarias y dentro de unos 
días más, ella informará a 
la opinión publica cuantas 
unidades más se habrán de 
comprar para ofrecer un mejor 
funcionamiento en lo que es 
la recolección de basura en la 
ciudad de Tepic”. 

F i n a l m e n t e  e l 
entrevistado expresó: “debemos 
de reconocer que el titular de 
Aseo Público, Marlon Rosales ha 

realizado un excelente trabajo 
al frente de esta dependencia, 
porque acabamos de hacer 
unas encuestas al ciudadano 
y el servicio de Aseo Público 
es el mejor calificado por los 
hombres y mujeres que viven 
en la capital del estado”, aseveró 
el secretario del ayuntamiento 
capitalino.

Compostela.-  El director 
g e n e r a l  d e  d e s a r r o l l o 
económico y turismo del 
municipio de Compostela, 
Pablo Ibarría González, informó 
que ha estado muy coordinado 
con el secretario de turismo del 
estado de Nayarit, Juan Enrique 
Suárez Del Real Tostado, quien 
tiene muy clara la encomienda 
del señor gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero, que es 
promocionar turísticamente 
a todo el territorio nayarita 
y en mi caso como director 
de turismo y desarrollo 
económico, conozco mejor en 
cada una de las reuniones que 
se nos convoca.

Explicó que se nos hace 
partícipes a todos los directores 
de turismo en cada una de 
las ferias de cada una de las 
actividades que se realizan 
no solo en el estado, sino 
también de manera nacional 
e internacional “en mi caso 
he tenido la oportunidad 
de ir a promover a Nayarit y 
a Compostela a diferentes 
eventos como fue en Mérida 
Yucatán; el evento Gala en 
Puerto Vallarta, Jalisco; el 
tianguis de pueblos mágicos en 

Barcelona, España y el tianguis 
turístico realizado hace poco en 
Acapulco, Guerrero”.

En estos eventos, dijo 
Ibarría González, principalmente 
en el Tianguis Turístico, Nayarit 
brilló y de donde Nayarit se 
trajo importantes premios, 
pero también se realizaron 
importantes citas de negocios 
y donde al mismo tiempo fue 
acreedor de un reconocimiento a 
la Isla de Mexcaltitán y a la playa 
de Sayulita.

Asimismo, el secretario de 
turismo del gobierno federal 
anunció como pueblo mágico 
en estos días a San Blas y en 
Compostela estamos haciendo 
lo propio para lograr también 
ser un pueblo mágico, por 
eso estamos trabajando para 
lograrlo y estamos poniendo 
bonito nuestro pueblo para este 
25 de junio “que será cuando se 
lleve a cabo nuestra festividad 
de la ciudad, de nuestras playas 
también y así poder recibir 
nuestro galardón de playas 
certificadas, ya que seis de 
nuestras playas habrán de recibir 
este reconocimiento”.

Al hablar sobre la Semana 
Santa, nos dice el funcionario 

municipal que estuvo muy bien, 
pero que lo más importante que se 
tuvo fue el saldo blanco, como en 
muchos años no se había tenido 
en Compostela, se instalaron once 
módulos de atención al turista 
de manera coordinada con el 
gobierno federal, gobierno estatal, 
y las dependencias del gobierno 
municipal.

También se contó con 
alrededor de cien guardavidas, 
entre los que llevó a cabo el 
gobierno del estado en conjunto 
con el municipio y también 
vino un grupo voluntario 
de guardavidas de la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, de 
aproximadamente 30 personas 
y esto provocó que ni un solo 
destino turístico dejara de estar 
resguardado y debidamente 
protegido.

Y en cuanto a la afluencia 
fue de un noventa a un noventa 
y ocho por ciento, no rebasó nada 
y dentro lo que cabe es bueno 
porque se le pudo brindar al 
turista que nos visitó con las 
garantías de que estaba atendido, 
estaba seguro de que podía 
transitar sin tanto problema por 
nuestras carreteras y por nuestras 
vialidades.

Modelo nacional, reitera el gobernador

Nayarit, número 
uno en salud

Cáncer de próstata 

El enemigo silencioso 
del hombre

En Nayarit, 122 hombres perdieron la vida a causa de esta patología, 
cifra que ha presentado un crecimiento superior al 34% desde 2018

Pablo Hernández 
/Diego Mendoza 

Problemas al orinar, 
disfunción eréctil, sangre 
en la orina o el semen, dolor 
en caderas, espalda, tórax, o 
debilidad en las piernas, así 
como la pérdida de control 
de la vejiga, son síntomas que 
pueden anunciar la que es 
reconocida como la principal 
causa de cáncer y muerte 
oncológica en los hombres, el 
cáncer de próstata. 

Los síntomas anteriores 
pueden estar relacionados a 
otras enfermedades, pero la 
prevención se vuelve vital ante 

esta patología que de acuerdo 
con el Instituto Nacional de 
Salud Pública causa la muerte 
de 10 mexicanos por cada 100 
mil habitantes, lo que equivale 
alrededor de 7 mil vidas 
anuales. 

De forma silenciosa, este 
cáncer multiplica sin control 
las células de la próstata; en 
México lamentablemente la 
mayoría de los casos suelen 
ser detectados en una etapa 
avanzada, así lo reveló el 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, esto 
a pesar de que suele ser un 
tumor maligno que en la 

mayor parte de los casos crece 
lentamente. 

De acuerdo con los datos 
del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el 
cáncer de próstata cobró la 
vida de 8 mil 037 personas 
en todo el país durante 2020. 
En Nayarit,  122 hombres 
perdieron la vida a causa de 
esta patología, cifra que ha 
presentado un crecimiento 
superior al 34% desde 2018. 
Tanto a nivel nacional, como 
estatal, esta es la cuarta causa 
de defunción masculina en 
ese periodo, por debajo de 
enfermedades cardíacas, la 
diabetes y el COVID-19.

Dará beneficios a 1 millón 800 mil habitantes de los estados de Durango, 
Jalisco, Zacatecas y Nayarit, sin importar la derechohabiencia además de 

que es uno de los más modernos del país, dijo el mandatario estatal

Haremos de Nayarit el mejor modelo de salud, porque los nayaritas 
ya no somos el estado de remiendo, dijo el gobernador Navarro en la 

inauguración del Hospital Dr. Aquiles Calles Ramírez, del ISSSTE

Óscar Gil  

Durante el evento de inauguración del nuevo 
Hospital Dr. Aquiles Calles Ramírez, del ISSSTE, 
el gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 

reiteró su compromiso por hacer de Nayarit, el modelo 
nacional de salud y  protagonista número uno en el país 
en esta materia.    

Ante la presencia del director general del ISSSTE, Dr. 
Pedro Zenteno Santaella, el mandatario nayarita insistió: 
“gracias al señor Presidente de la República, y al Gobierno 
de México en su conjunto, estamos construyendo el nuevo 
modelo de salud que tendrá las puertas abiertas sin 
importar la derechohabiencia. El compromiso social de 
los gobiernos de la transformación, es el de garantizar los 
derechos universales de todas y todos los mexicanos”.

El nuevo ISSSTE de La Cantera es una realidad; un 
espacio de salud que dará beneficios a 1 millón 800 mil 
habitantes de los estados de Durango, Jalisco, Zacatecas y 

Nayarit, además de que es uno de los más modernos del 
país con 32 especialidades, 35 consultorios y una farmacia 
atendida por robots de unidosis. 

“Por eso yo le aplaudo a usted director que venga el día 
de hoy a inaugurar este hospital, denos oportunidad de llegar 
a un acuerdo, donde digamos en qué podemos ayudar, pero 
también con nuestros amigos médicos y enfermeras cómo 
podemos hacer de Nayarit, el mejor modelo de salud, porque 
los nayaritas ya no somos el estado de remiendo, como es el 
estado dignidad, ya no somos el séptimo cantón de nadie, 
yo le aseguro, que al final de esta administración entre 
todos los nayaritas habremos de hacer al estado de Nayarit 
el protagonista número uno del país”, apuntó finalmente el 
gobernador de Nayarit, Miguel Ángel Navarro. 

El Hospital General “Dr. Aquiles Calles Ramírez, La 
Cantera” inició labores desde el 15 de abril de 2020 como 
apoyo a la emergencia sanitara por COVID-19, bajo la 

administración de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena).

Durante este tiempo, para apuntalar la estrategia de 
dar seguimiento a cirugías retrasadas por la atención de la 
pandemia, se mantuvo abierto 20 por ciento de sus servicios, 
considerados prioritarios. Entre ellos, cirugía ambulatoria, 
rehabilitación, laboratorio clínico, imagenología, 
reumatología, pediatría, alergología, clínica de displasias, 
nutriología y ortopedia.

El nosocomio se construyó en una superficie mayor 
a los 27 mil metros cuadrados. Cuenta con equipamientos 
de última generación para proporcionar consulta general 
y dentro de las especialidades médicas que brindará se 
encuentran: alergología, angiología, cardiología, cirugía 
general, cirugía pediátrica, dermatología, endocrinología, 
fisioterapia, gastroenterología, geriatría, gineco-
obstetricia, hematología, infectología, entre otras.

Del CEFERESO y El Rincón

Trasmitirán mensaje de 
AA a internos del estado

“El objetivo es que quienes padecen la enfermedad del alcoholismo 
aprendan a ser libres a pesar de estar presos, es decir, les vamos 
a llevar un mensaje de esperanza y de fe en donde con hechos les 
demostraremos que si existe la libertad espiritual”, declaró Raymundo 
Aguíar Rodríguez, psicólogo del CECA

Fernando Ulloa Pérez
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económico que nos van a dar con estos cursos, 
que nos van a permitir a nosotros emprender, 
luchar, porque nuestra familia esté mucho 
mejor, que tenga un nivel de vida mucho 
mejor”, finalizó, Beatriz Estrada Martínez. 

Además de la clausura de los cursos 
en Mecatán, el Sistema DIF Nayarit, en 
coordinación con los DIF Municipales y el 
ICATEN, abrió esta semana Casas de la Mujer en 
los municipios de Santiago Ixcuintla, Tuxpan, 
Tecuala y la Yesca, en los cuatro se inició con 
cursos de repostería y en la zona serrana se 
añadió el de  conserva de alimentos, lo que 
refleja que el Corazón de Tu Gobierno lleva 

beneficios a las familias que más lo necesitan, 
en todo el estado.
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EDICTO

  E l  q u e  s u s c r i b e , 
Licenciado ALONSO GONZÁLEZ LÓPEZ, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 
36 TREINTA Y SEIS, de la Primera 
Demarcación Territorial del Estado 
Nayarit, con Residencia en la Ciudad 
de Tepic, Nayarit, hago del conocimiento 
de quienes se consideren con interés 
legítimo, que en esta Notaria a mi cargo, por 
rogación de los Ciudadanos CONSUELO 
ROSALES AGUIRRE Y GERMAN ORTEGA 
ROSALES, se encuentra en trámite la 
Sucesión testamentaria a bienes del 
extinto GILBERTO ORTEGA HERNANDEZ, 
quien falleció el día 16 (dieciséis) de Mayo 
del año 2021 (dos mil veintiuno), en Tepic, 
Nayarit; otorgante del Testamento Publico 
Abierto en Escritura Pública número 5,675 
(cinco mil seiscientos setenta y cinco), 
tomo 5 cinco, libro 1 (uno), de fecha 28 
(veintiocho) de septiembre del año 2018 (dos 
mil dieciocho), otorgada en esta Ciudad de 
Tepic, Nayarit, ante la Fe del suscrito notario; 
trámite instaurado a solicitud de la Único y 
universal Heredera CONSUELO ROSALES 
AGUIRRE y el albacea testamentario 
GERMAN ORTEGA ROSALES, quienes 
declaran su conformidad e intención de 
proceder a esta Tramitación y que reconocen 
la validez del Testamento, aceptando la 
herencia instituida, como consta en la 
Escritura Pública Numero 9,460 (nueve mil 
cuatrocientos sesenta), tomo 7 siete, libro 
9 (nueve), de fecha 30 (treinta) de Mayo 
del año del año en curso, del Protocolo a mi 
cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; 31 DE MAYO DEL 2022.

_________________________________
LIC. ALONSO GONZALEZ LÓPEZ.

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 36.

El aguafiestas que nunca falta
**Todo iba bien con los bellos discursos llenos de excelentes parabienes para 
la nueva rectora, pero cuando la doctora CARMEN ENEDINA RODRÍGUEZ AR-

MENTA, tomó la tribuna, todo cambió

LA DICTADURA 
MUNDIAL

Por: Aquiles Córdova Morán

ESTADO Y SANTIAGO EN ACCIÓN CONJUNTA 
Por Juan Alonso Romero 

“En México los municipios, son la unidad básica de la división territorial de los 
Estados y de la Ciudad de México. Ellos constituyen el segundo nivel admin-
istrativo del país, por su cercanía inmediata con la gente”. Literatura sobre el 

Municipio. 

Como les comentaba ayer, en el evento 
donde se entronizó a la maestra 
NORMA LILIANA GALVÁN MEZA, como 
la neo rectora de la Universidad 

Autónoma de Nayarit,  todo era excelente, todo eran 
puros buenos deseos, al gobernador del estado,  se le 
interrumpió durante más de cuatro ocasiones, para 
aplaudirle por los anuncios que hizo de decisiones 
agraciadas que eran todas para beneficio de la 
Universidad, el aplausómetro se puso en su máximo 
nivel, cuando el doctor MIGUEL ÁNGEL NAVARRO 
QUINTERO, anunció en pleno discurso que se 
acababa de negociar las condiciones de una deuda 
que desde el 2016 tenía la universidad, y las palabras 
para amortiguar la historia fueron que los créditos 
dan mucha alegría cuando se dan, pero mucho 
sufrimiento cuando se pagan, debemos de tener eso 
muy en cuenta, luego dijo que una deuda que se fue 
a más de 200 millones de pesos, y que hoy en día, a 
partir de reformas que el Congreso del Estado nos 
aceptó, el Patronato pudo asumir parte de esa deuda 
y la renegociación llegó a 90 millones de pesos, así 
que de esos 90 millones de pesos renegociados, el 
doctor NAVARRO QUINTERO, anunció que en ese 
momento instruía a nombre de las y los nayaritas 
como gobernador del estado, a que el secretario de 
Administración y Finanzas de un ahorro que se hizo 
en el presente mes, dé o sea pague,  25 millones de 
pesos más para abono de esa deuda, y claro que esto 
significa que dicha deuda quedará en 65 millones de 
pesos, de 200 millones que originalmente se debían, 
parece ser una gran ayuda para la UAN.

Todo iba bien, pero luego de que se leyera una 
carta que envió el doctor JULIÁN GASCÓN MERCADO, 
dirigida a la nueva rectora GALVÁN MEZA, luego 
de que expresara su discurso la propia rectora, 
y luego de que el hoy exrector JORGE IGNACIO 
PEÑA GONZÁLEZ, cediera el cetro colocando 
simbólicamente una medalla al cuello de la rectora, 
y antes de que tomara el podio el doctor NAVARRO 
QUINTERO, entró a escena la  representante de 
la Secretaría de Educación Pública, Dra. Carmen 
Enedina Rodríguez Armenta, Directora General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural, 
quien tomó la palabra e hizo una serie de 
acotamientos y precisiones que hicieron que todo 
lo bello, y hermoso, que se había dicho hasta ese 
momento, se tambaleara un poco, por ejemplo 

dijo que cuando entró a la presidencia del país el 
señor ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, había 
once universidades con déficits, con problemas 
financieros, pero al paso de esta administración 
federal, sólo quedan cinco universidades con ese 
problema,  y una de esas cinco universidades, es 
precisamente la Universidad Autónoma de Nayarit, 
o sea nuestra máxima casa de estudios.

También dijo que venía de la ciudad de 
Culiacán Sinaloa, donde había estado un día 
antes de estar en Nayarit, esto es en la llamada UAS 
(Universidad Autónoma de Sinaloa), en donde 
hace un año el rector les pidió ayuda financiera 
para salir de sus deudas, prometiendo que esta 
sería la última vez que haría esa tipo de peticiones, 
y lo cumplió, dijo la doctora CARMEN ENEDINA 
RODRÍGUEZ ARMENTA, quien luego se preguntó el 
motivo por el cual algunas universidades, entre 
ellas la de Nayarit, han gastado el dinero y no han 
podido solventar sus adeudos.

La doctora  Carmen Enedina Rodríguez 
Armenta, Directora General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural, quien a leguas se nota 
que tiene muchas tablas en el manejo de la educación 
superior, advirtió que el gobierno federal que ella 
representa, está dispuesto a seguir apoyando a 
las máximas casas de estudio que estén metidas 
en problemas financieros, pero que ahora todo se 
revisará con lupa, todo será bajo el esquema de evitar 
la corrupción tan dada en gobiernos anteriores y 
universidades anteriores también.

Claro que era notorio que algunas de las 
palabras de la mencionada representante de la 
secretaria de educación pública, no eran bienvenidas, 
o mejor dicho, no eran bien digeridas por los ahí 
presentes, pero pues ese era el papel de la doctora 
CARMEN ENEDINA, y tenía que asumirlo con 
seguridad como lo hizo.

Así esta intervención cruda y sincera de lo 
que tiene qué hacer la UAN, aunada al deplorable 
comportamiento de un fotógrafo de la rectoría 
llamado AKANE SANDOVAL, o san rodri, así se pone 
en su muro del Facebook, quien fue denunciado por 
nuestro colega ENRIQUE BERUMEN, a quien aventó 
del lugar en que estaba esperando a la rectora, 
diciéndole que se hiciera a un lado porque por ahí 
iba a pasar la rectora, fueron los pocos prietos en el 
arroz…hasta el lunes.

SUS CARACTERÍSTICAS 

En el quehacer norma de los ciudadanos, 
es el municipio el primer ente público, 
con el que se tiene contacto. Para la 
atención de todos los servicios públicos, 

como para los trámites normales de cualquier actividad 
personal o social. Así los tenemos caracterizados. 

I.- De acuerdo con la Constitución, son la base de 
la organización política y administrativa de los Estados 
mexicanos.  

II.- Son reconocidos como una persona jurídica de 
Derecho Público. Establecidos mediante un gobierno 
legalmente autónomo, el cual representa a todos los 
ciudadanos asentados en su territorio. 

III.-Territorial y jurídicamente, el municipio es 
la entidad local básica de la integración del Estado 
mexicano. En su origen y manejo, tiene personalidad 
jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines. 

GOBIERNO Y AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
El gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro, ha 

establecido para beneficio del norte del estado, pero con 
sede en Santiago, Ixcuintla, la Central de Maquinaria del 
Norte. Que beneficiará a los municipios de Santiago, 
Ruíz, Rosamorada, Tuxpan, Santiago, Tecuala, Acaponeta 
y Huajicori. Lo hizo en coordinación con el presidente 
municipal de Santiago, Ixcuintla, Eduardo Lugo López, 
quien ha realizado esfuerzos conjuntos con el Ejecutivo 
estatal, en bien de su municipio. Al que el alcalde, ha 
respondido a su pueblo, desazolvando el Canal Pluvial que 
corre por varias colonias en la cabecera municipal. E igual, 
rejillas y alcantarillas de captación de agua, en previsión de 
las ya muy cercanas lluvias. 

SERVICIOS PÚBLICOS 
El municipio igualmente ha mejorado vialidades, 

el agua potable, drenaje, alcantarillado, iluminación 
pública, aseo público, áreas verdes, parques y jardines. Con 
acento especial, en combinación con el Ejército, la Marina, 
la Guardia Nacional y la Policía Estatal, en la seguridad 
pública del municipio. Servicios muy necesarios para la 
convivencia pacífica de la población. Se está trabajando 
en una campaña intensa de eliminación de cacharros, 
llantas, chatarra y basura sólida, que permite la existencia 
de insectos y fauna nociva, sobre todo, en tiempo de lluvias.  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Con el apoyo de la participación del Sector Educativo 

y de la ciudadanía, se instaló el Consejo Municipal de 
Participación en la Educación. Con la presencia de padres 
de familia, maestros y autoridades municipales. Instalando 
de la misma manera, al Consejo Local de Archivos del Estado 
de Nayarit. Quedando el mismo alcalde Eduardo Lugo, como 
parte del mismo. Impulsando también la conciencia cívica de 
los niños, se puso en marcha el Concurso “Niñez Gobernante 
2022”, quedando el niño Luis Carlos Camarena Jiménez, de 
la escuela Eduardo Martínez Ochoa, como Niño presidente 

por un Día. Grata experiencia para él, sus padres, maestros y 
compañeros. 

GIRA DEL GOBERNADOR  
En gira el gobernador Miguel Ángel Navarro, por 

Palmar de Cuautla, acompañado del presidente municipal, 
Eduardo Lugo López, dio a conocer un paquete de obras. 
Como la reparación de la carretera Tecuala a Palmar de 
Cuautla. La rehabilitación del sistema hidráulico y sanitario 
de esa población. La instalación de un Domo en su plaza central 
y luminarias en sus calles principales. Por lo que los habitantes de 
Palmar de Cuautla y el presidente de Santiago, agradecieron este 
valioso apoyo. Eso ha sido en Santiago en estos ya nueve meses, 
el trabajo en equipo con el estado y con el pueblo.  

La bandera política con la cual el 
capitalismo mundial combatió 
al sistema socialista que nació 
a raíz de la Primera Guerra 

Mundial, fue sin duda la de la democracia, 
manejada como la mejor alternativa, como 
la mejor opción que podía oponerse a lo que 
se calificó siempre como una feroz dictadura 
burocrática, encarnada en los partidos 
comunistas que gobernaban en los países del 
llamado “bloque soviético”.

Los políticos y los ideólogos más 
conspicuos del “mundo libre” repitieron 
siempre, una y otra vez, que el socialismo 
no sólo era económicamente inviable, 
sino, además, un sistema inhumano que 
conculcaba las libertades y los derechos 
básicos del hombre, convirtiéndolo en una 
cosa, en un autómata, en simple pieza de 
una maquinaria brutal que lo esclavizaba 
y lo obligaba a ponerse al servicio de una 
supuesta causa superior, que ni entendía ni 
estaba pensada, en esencia, para beneficiar 
sus intereses materiales y espirituales, sino 
a los de sus dominadores y manipuladores.

En contrapartida, por implicación o 
expresamente, se ponía a las economías 
basadas en la explotación del trabajo 
asalariado y en el libre juego de las leyes 
del mercado, como modelos no sólo de 
eficiencia económica, sino también de 
humanismo, de libertad y de tolerancia; 
como profundamente respetuosas de valores 
tan elementales y básicos como la libertad 
religiosa, la libertad de pensamiento, la 
libertad de expresión y de información, el 
derecho de libre asociación y organización, el 
derecho al trabajo, a la salud, a la educación 
y a la alimentación y, como telón de fondo 
de todo esto, del respeto irrestricto a la 
soberanía e independencia de las naciones 
y,  consecuentemente,  de su derecho a 
elegir libremente el tipo de gobierno más 
acorde con los intereses y la idiosincrasia 
de sus ciudadanos. En una palabra: se nos 
decía que el triunfo del capitalismo y la 
derrota del totalitarismo de corte soviético, 
traería a la humanidad una era de paz, de 
progreso y de desarrollo económico jamás 
vistos hasta entonces, aparejados con el 
respeto incondicional a todos los derechos 
y libertades básicos de los hombres y de las 
naciones.

Hoy estamos en plena era postsoviética, 
pero en vez de la dignificación espiritual 
y del progreso material de la humanidad 
q u e  s e  n o s  h a b í a  p ro m e t i d o,  l o  q u e 
vemos por todos lados es más pobreza, 
más ignorancia,  más desempleo y más 
insalubridad para las grandes masas de 
trabajadores y de desposeídos en general; 
lo que ocurre ante nuestros ojos es una 
monstruosa concentración de la riqueza 
planetaria en las manos de unos cuantos 
potentados que se pueden contar con los 
dedos, mientras que la miseria en todos 
sentidos se extiende de modo incontenible, 
como una mancha de aceite,  como un 
cáncer devorador, abarcando cada día a 
millones y millones de seres humanos que 
no encuentran empleo, o ganan un sueldo 
miserable que no les permite ni siquiera 
sobrevivir con dignidad.

Y vemos también cómo, para mantener 
y  p e r p e t u a r  e s t e  e s t a d o  d e  c o s a s ,  s e 
atropella y persigue todo aquello que antes 
se decía defender; cómo la protección de los 
tan llevados y traídos derechos humanos 
se han convertido en un arma en manos 
de los poderosos y de los privilegiados 

para hostilizar y combatir a sus enemigos 
políticos,  en un recurso para mantener 
amenazados y quietos a líderes populares, 
a  o rga n i z a c i o n e s  s o c i a l e s  y  a  p a í s e s 
enteros,  bajo la amenaza de acusarlos 
y castigarlos como violadores de tales 
derechos, cuando la verdad es que éstos 
importan un verdadero cacahuate cuando 
d e  s a l va gu a r d a r  l o s  i n t e r e s e s  d e  l o s 
potentados se trata.

Y lo peor de todo, por si algo hiciera 
falta, estriba en que ha desaparecido, de 
facto, la soberanía y la independencia de 
las naciones; en que éstas ya no pueden 
elegir su forma de gobierno ni la política 
económica a  aplicar  de sus fronteras 
hacia adentro,  simple y sencillamente 
porque los países ricos, los llamados países 
capitalistas de punta,  no permiten ya 
ningún tipo de ensayo de esta naturaleza 
q u e  p o n ga  e n  r i e sgo  s u  p ro s p e r i d a d 
económica y su hegemonía absoluta sobre 
las naciones débiles en el terreno político. 
Desde la derrota del  socialismo,  en el 
mundo ya no hay más que de una sopa: o 
se es un país “democ rático” o se atiene 
uno a las sanciones correspondientes, 
m i s m a s  q u e ,  c o m o  a  to d o  m u n d o  l e 
consta, no excluyen la agresión militar y 
el arrasamiento total, como lo atestiguan 
el  caso de la  antigua Yugoslavia y  el 
martirizado Afganistán.

Así pues,  la humanidad entera está 
viviendo una paradoja.  La derrota de 
la dictadura comunista y el  triunfo de 
“ l a  l i b e r t a d”  n o s  e s t á n  c o n d u c i e n d o, 
rápidamente, a un nuevo tipo de dictadura: 
la dictadura de los países económica y 
militarmente poderosos sobre los países 
débiles.  El  mundo unipolar,  el  mundo 
dominado por una sola potencia, se está 
evidenciando como un mundo esclavo 
de dicha potencia ,  en el  cual  sólo se 
respeta y  cumple la  voluntad de esta 
última.  La dictadura planetaria busca 
implantar por la fuerza (por eso es una 
dictadura) la “democracia” en los demás 
países,  con lo cual queda evidenciado, 
a d e m á s ,  q u e  l a  d e m o c r a c i a  n o  e s t á 
siempre, necesariamente, al servicio de las 
mayorías, sino que puede transformarse, 
p e r f e c t a m e n t e ,  e n  u n  m e c a n i s m o 
simulador, encubridor de una política de 
exacción, de explotación y de sometimiento 
de los débiles (ciudadanos y países) en 
beneficio de quienes detentan el poder 
económico y militar.

N u n c a  l a  p r e p o n d e r a n c i a  d e  u n 
solo actor,  de una sola fuerza,  ha sido 
fuente de igualdad, de justicia y de paz. El 
poder omnímodo, incompartido, tiende 
necesariamente a  la  arbitrariedad,  al 
abuso, a la parcialidad y a la pérdida del 
más elemental sentido del equilibrio. Por 
eso vemos cómo Estados Unidos protege 
y justifica aun los actos más c rueles y 
violatorios  del  derecho internacional 
cometidos por Israel  en contra de los 
palestinos ;  por  eso vimos con terror 
la invasión a Irak,  a pesar de que los 
investigadores de la ONU no encontraron 
un solo vestigio de armas de destrucción 
masiva en ese país; por eso vemos cómo 
l o s  fu e r t e s  s e  a r ro ga n  e l  d e r e c h o  a l 
monopolio de la energía nuclear, mientras 
niegan ese mismo derecho a los países 
débiles,  tal como ocurrió en el caso de 
Corea del Norte.  Todos estos horrores y 
abusos,  lo reconozcamos o no,  habrían 
sido impensables en la época en que el 
socialismo hacía contrapeso a la voluntad 
hoy incontrastada del imperialismo.

L a  p o b r e z a ,  l a  i g n o r a n c i a ,  l a 
e n f e r m e d a d  y  l a  i n j u s t i c i a  s e gu i r á n 
campando por sus respetos en el planeta 
entero,  mientras esté viva la paradoja 
de un gigante todopoderoso que intenta 
imponer la democracia por la fuerza a las 
demás naciones, impidiéndoles seguir su 
propio camino, es decir, la paradoja de una 
democracia formalista a nivel nacional y 
una dictadura auténtica a escala planetaria. 
Ningún predicador de buenos deseos, ningún 
discurso humanista y conciliador, y mucho 
menos un simple cambio de fechas en el 
calendario, podrán cambiar esta lacerante 
realidad.

Por eso cada año es trágico para los 
pobres tal como lo han sido los anteriores; 
duro y cruel para los desamparados y lleno 
de peligros y amenazas para la paz mundial. 
Sólo hay una alternativa para escapar de este 
círculo de hierro: volver a crear una teoría 
y una práctica revolucionarias para las 
grandes masas empobrecidas que, depuradas 
de los vicios y errores de las anteriores, sean 
una verdadera opción en la lucha por la 
liberación de la humanidad. Liberar a esta, 
en suma, exige acabar de raíz con la nefasta 
unipolaridad actual; crear otros focos de 
poder y de atracción para las mayorías; 
derrotar a la dictadura mundial que, hoy 
por hoy, nos tiene en sus garras, sin que 
se vislumbre ninguna esperanza fácil de 
pronta redención.

Capacitación para los operadores jurídicos

Preparan al Poder Judicial 
para impartir justicia laboral

En compañía de otras servidoras y servidores judiciales, la Magistrada 
Presidenta, doctora Rocío Esther González García, se reunió con 

la Secretaria del Trabajo y Justicia Laboral de Nayarit, María de los 
Ángeles Mares López

Con capacitación del ICATEN

Hombres y mujeres, 
dueños de sus negocios 

Beatriz Estrada Martínez, presidenta del DIF Nayarit, encabezó la 
clausura de los cursos de repostería primer módulo y cocina oriental 
nivel 1 y 2 ofertados, a través del programa Casa de la Mujer en 
convenio con el ICATEN

Afecta ya a construcción de vivienda

CMIC: Urge frenar el 
desabasto de pétreos

El presidente de la cámara de la industria de la construcción, Maurilio 
Gutiérrez Mu, consideró que es necesario hacer equipo con el gobierno 
para definir nuevos bancos de extracción y se regularice la actividad

Óscar Gil 

Sentenció el alcalde de 
Amatlán de Cañas

Pronto 
quedará 
el pago a 
la UAN

Argimiro León

A poco menos de cuatro 
meses de entrar en vigor la reforma 
laboral en Nayarit, el Poder 
Judicial del estado intensifica las 
correspondientes actividades 
preparatorias. Al efecto, en 
compañía de otras servidoras y 
servidores judiciales, la Magistrada 
Presidenta, doctora Rocío Esther 
González García, se reunió con la 
Secretaria del Trabajo y Justicia 

Laboral  de Nayarit, María de los 
Ángeles Mares López. 

Durante el encuentro en la 
sede judicial se abordaron aspectos 
relacionados con el proceso para 
implementar la reforma, como 
la capacitación de quienes serán 
operadores jurídicos. 

Previamente, la magistrada 
González García encabezó una 
reunión con personal judicial 
responsable de distintos rubros 
de implementación. En ambas 

reuniones, la Presidenta estuvo 
acompañada por el magistrado 
César Octavio García Torres, así como 
el Secretario Ejecutivo del Consejo 
de la Judicatura y la Secretaria de 
Administración. 

Como invitados asistieron 
también el Presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Bernardo Emmanuel Mercado 
Soberanes, y el Presidente del Instituto 
Laboral Burocrático de Nayarit, José 
Antonio Partida Rodríguez.

Yuvenia Ulloa 

La Presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
doctora Beatriz Estrada Martínez, encabezó 
la clausura de los cursos de repostería primer 
módulo y cocina oriental nivel 1 y 2 ofertados, 
a través del programa Casa de la Mujer en 
convenio con el Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del estado de Nayarit (ICATEN), en la 
comunidad de Mecatán, municipio de San Blas. 

El objetivo de estos cursos, es generar en 
mujeres y hombres la visión de emprender y 
que puedan ser dueños de su propio negocio, 
obteniendo una educación profesional y 
de calidad que les pueda generar un nivel 
de vida mucho mejor para sí mismos y para 
sus familias, así lo explicó Beatriz Estrada 
Martínez.

“Tengan ustedes la seguridad de que 
la Casa de la Mujer que es programa del DIF 
estatal y en convenio con el ICATEN estatal 
habrán de estar aquí con ustedes, aportándoles 
los cursos que sean necesarios para que todas y 
cada una puedan aprender más cosas, porque 

no nada más es cocina oriental, la repostería, 
la panadería, la cocina italiana y todos tipos de 
cocina, aparte hay corte y confección, hay corte 
de cabello y es una infinidad de materias en 
las cuales podemos aportarles a ustedes estos 
cursos y que les van a permitir aprender algo 
más”.

La titular de la asistencia social en el 
estado, enfatizó la importancia de que todos 
los cursos son impartidos por maestros 
certificados, y que se entrega una constancia 
con validez oficial ante la Secretaría de 
Educación; dijo además, que también los 
hombres pueden capacitarse en los cursos que 
se ofertan en las Casas de la Mujer, ya que el 
derecho a la educación y al empoderamiento 
es para todas y todos.   

“Queremos empoderar a la mujer, sí es 
cierto, pero yo veo que también hay hombres, 
entonces, los empoderamos a ellos también, 
¿por qué?, porque son complemento de 
nosotros, entonces tenemos nosotras que 
colaborar también en ese núcleo familiar, 
en ese hogar, precisamente con ese aporte 

El cierre de las minas de extracción de 
material pétreo y derivados en el cerro de San 
Juan, a cargo del gobierno estatal; ha provocado 
una alza de hasta el 50 por ciento en el costo 
de los diversos insumos de la construcción y 
la paralización de la construcción de vivienda, 
dijo en entrevista el presidente de la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción 
(CMIC), en Nayarit, Maurilio Gutiérrez Mu. 

Consideró necesario, que en conjunto 
con el gobierno se tomen medidas para que 
la escasez de arena, grava y jal no hagan 
complicada la tarea de todo el sector de la 
construcción: “Mientras exista poco material 
en la zona norte y en la zona sur para traer aquí 
al valle de Tepic, pues quien tiene un camión o 
quien tiene la posibilidad de traerlo lo están 
haciendo pero no hay volumen para abastecer 
a toda la ciudad y a medida que pasen los días 
se va ir poniendo un poco más complicado el 
desabasto de materiales y por ende el alza de 
precios, el precio no ha bajado todavía anda 
sobre el 150 por ciento más por la distancia de 
donde se traen”. 

Ante esta situación, la organización 
de constructores ha propuesta analizar en 
conjunto con autoridades, cuales bancos 
se pueden explotar sin generar un impacto 
negativo. 

“Hemos propuesto sobre algunas 
necesidades de realizar proyectos a ver dónde 
se puede explotar; bancos hay muchos pero 
habrá que estudiar con las autoridades sobre 
el impacto…el hecho de explotar materiales 
agregados o es de un cerro o del lecho de un río, 
entonces eso es lo que hay que ir visualizando 
dónde y cuáles son zonas factibles para poder 
explotar, si hablamos de la zona sur, por allá 
en Ahuacatlán o Ixtlán, los espesores donde se 
encuentran los agregados son muy pequeños 
en comparación con los que se tenían en 
Tepic, entonces esas oquedades tan grandes, 
es porque hay espesores grandes de donde se 
pudiera explotar, al irnos al valle de por allá 
de Ahuacatlán o Ixtlán al ser los espesores 
menores va ser un área que se va afectar 

mayormente”. 
Así mismo, el líder constructor reveló que 

hay desabasto de block por la falta de jal: “un 
viaje de este material aquí en Tepic costaba 2 
mil 200 o dos mil 300 pesos, ahora anda en el 
orden de los 4 mil 500, cuatro mil 700 pesos que 
es un viaje de 7 metros cúbicos eso es lo que 
hasta ahorita se han mantenido en precio. 

El presidente de la CMIC en la entidad, 
consideró preocupante que los “vivienderos” 
hayan manifestado que se han dejado de 
construir hogares: “es algo muy lamentable 
porque pues la vivienda es una necesidad 
muy grande que hay aquí en nuestra ciudad, 
y a medida que estos insumos, al inicio eran 
arena y grava, ya se le va sumar el block y de 
ahí viene el concreto, y pues obviamente se va 
ir mermando la posibilidad de crecer en esta 
industria”, comentó finalmente.

El municipio de Amatlán de 
Cañas no ha enterado, estamos 
por hacerlo y solamente se trata 
del mes de mayo es lo que el 
municipio de Amatlán de Cañas 
le adeuda a la Universidad 
Autónoma de Nayarit, comentó 
Rafael Sandoval

Óscar Gil 

El alcalde de Amatlán de Cañas, Rafael 
Sandoval, justificó que por fallas de los sistemas 
de cómputo no se entera en tiempo y forma el 
impuesto especial del 15 por ciento a la UAN; un 
hecho que lo coloca entre los tres municipios 
con mayor morosidad, junto con Ixtlán del Río y 
Tecuala. 

“El municipio de Amatlán de Cañas no ha 
enterado, estamos por hacerlo y solamente se trata 
del mes de mayo, es lo que el municipio de Amatlán 
de Cañas le adeuda a la Universidad Autónoma de 
Nayarit, es el único atraso, y qué fue lo qué paso, 
porqué el retraso, ya ves los equipos en lo que 
concilian y enteran estos recursos; el recurso está 

ahí para entregar en los próximos días, es más, de 
aquí a lunes o martes a más tardar la tesorería del 
municipio estará enterando lo que corresponde al 
mes de mayo”, explicó. 

En este tenor, el alcalde de Amatlán de Cañas, 
Rafael Sandoval consideró que es más el “escándalo o 
mitote” que se pretende generar – vía redes sociales- 
que lo que en realidad es la cantidad del citado 
impuesto que no se ha enterado al patronato de la 
UAN por parte de aquella municipalidad. 

Le preguntamos sobre montos: “Varía, en los 
primeros meses eran como 30 o 35 mil pesos al mes, 
y lo que se adeuda del mes de mayo es entre 25 y 30 
mil pesos, es lo que el municipio de Amatlán de 
Cañas le adeuda a la Universidad y les comparto, no 
es justificación, pero recibimos la administración 
igual que todas, con grandes problemas económicos, 
yo quiero reconocer que el municipio de Amatlán de 
Cañas o la administración saliente en el municipio 
de Amatlán de Cañas no basificó a nuevas personas 
como lo hicieran en otros municipios, desde luego 
que si tenemos basificados, tengo cerca de 50 
basificados, entre dos sindicatos que es el SITEM y el 
SUTSEM, con ellos no tenemos adeudos, laudos por 
ahí andan dos o tres, pero vamos a buscar llegar a un 
arreglo para que no sea cuando salgan los laudos, no 
sean muy onerosos para el patrimonio municipal”, 
concluyó el alcalde.
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Fernando Ulloa

Una de las iniciativas que 
analizarán los representantes 
populares integrantes de la XXXIII 
Legislatura, que preside la diputada 
Alba Cristal Espinoza Peña, es la 
violencia vicaria, tipo de violencia que 
se debe combatir por medio de la ley y 
sus instituciones.

La propuesta para reformar la Ley 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el Código Civil, el Código 

de Procedimientos Civiles y el Código 
Penal, todos para el Estado de Nayarit, 
en materia de violencia vicaria, busca 
la creación del tipo penal para castigar 
de 4 a 8 años de prisión al hombre que 
dolosamente utilice a un menor para 
hacer daño físico y emocional a la 
mujer.

La misma iniciativa prevé 
brindar herramientas a los jueces 
para que puedan proceder en favor 
de las mujeres cuando se detecte 
este comportamiento en lo que tiene 

que ver con patria potestad, guarda y 
custodia.

La violencia vicaria, es la que busca 
dañar a la mujer a través de sus seres 
queridos, especialmente de sus hijas e 
hijos; es decir el padre o la pareja de la 
mujer ejerce violencia extrema contra 
sus descendientes, llegando incluso 
a causarles la muerte; va más allá del 
sentimiento de dañar a la pareja; hay tal 
manipulación de las hijas o hijos para 
que se pongan en contra de la madre, 
incluso que la agredan.

En el argumento de la iniciativa 
se destaca que la violencia vicaria está 
presente en la sociedad, y surge luego 
de un proceso de separación o divorcio; 
concretamente en la disputa legal de 
pensión alimenticia, guarda y custodia 
e incluso patria potestad, violencia de 
género que aún es invisible en el marco 
legal.

De acuerdo a datos del INEGI en 
el 2019 en México, se llegó a los 160 mil 
107 divorcios, de los cuales el 80 por 
cierto de las personas que declararon 
haber sufrido violencia vicaria, señalan 
haber sido separada de sus hijas o hijos 
de forma inesperada con amenazas 
previas, y sin tener contacto con los 
menores.

La iniciativa para reformar 
cuatro ordenamientos legales; la Ley 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el Código Civil, el Código 
de Procedimientos Civiles y el Código 
Penal, todos para el Estado de Nayarit, 
será analizada por las y los diputados 
para conocer su viabilidad y ser 
aplicable en la entidad.

8 A GENERALES

No están solos, dijo

Presupuesto ilimitado 
para Oaxaca: AMLO 

El jefe del Ejecutivo adelantó 
que este día visitará las regiones 
de la sierra y de la costa con el 
propósito de supervisar las tareas 
de auxilio a la población

Redacción 

“Los oaxaqueños no están solos; van a seguir 
contando con nuestro apoyo”, afirmó el presidente 
Andrés Manuel López Obrador al encabezar la 
conferencia matutina en Oaxaca, estado que 
registró daños en 31 municipios tras el paso del 
huracán Agatha.

En el municipio de Santa María Huatulco, el 
jefe del Ejecutivo adelantó que este día visitará las 
regiones de la sierra y de la costa con el propósito 
de supervisar las tareas de auxilio a la población.

Realizará un recorrido aéreo en helicóptero 
para llegar a Candelaria Loxicha, Pluma Hidalgo 
y Mazunte en Pochutla. El mandatario se 
comprometió a asistir a Ozolotepec en cuanto sea 
posible.

Sostuvo que el censo para conocer con 
precisión las afectaciones ha demostrado ser un 
método de atención efectivo en Chiapas, Tabasco 
y Nayarit cuando padecieron por otros desastres 
naturales; los habitantes de estas entidades 
recibieron los apoyos que necesitaban.

“Es un censo casa por casa, (…) es lo más 
seguro y con ese se ve si es un daño total de la 
vivienda y hay que construirla nueva o es una 
reparación, qué enseres perdieron: su estufa, su 
cama, su refrigerador; sus cultivos y la ayuda llega 
de manera directa a partir del censo”, remarcó.

Reafirmó el compromiso de regresar el 17 de 
junio a entregar de manera directa el presupuesto 
una vez que se conozcan las necesidades reales en 
vivienda e infraestructura.

El presidente López Obrador indicó que el 
Gobierno de la Cuarta Transformación, a través 
de la Comisión Nacional de Vivienda, respaldará 
a las familias y las acompañará en el proceso de 
reubicación de sus casas a fin de evitar que las 
construyan en partes bajas de cerros o cerca de 
arroyos y ríos. Hasta la fecha hay más de 600 casas 
rehabilitadas tras los sismos de 2017.

El secretario de la Defensa Nacional, Luis 
Cresencio Sandoval González, reportó que diez 
binomios canófilos ayudaron a recuperar la 
mayoría de los cuerpos de personas reportadas 
como desaparecidas y con apoyo de pobladores 
continúa la búsqueda de cinco personas en 
diferentes puntos.

“Ahí va a seguir trabajando personal hasta 
que logren encontrar los cuerpos”, remarcó.

El presidente firmó como testigo de honor 
una memoria de las actas de asambleas celebradas 
entre los pueblos de San Pedro y San Pablo 
Ayutla, y de Tamazulápam del Espíritu Santo, 
por invitación de sus presidentes municipales, 
Jesús Galván Rojas Rafael y Juárez Martínez, 
respectivamente.

Ambos dieron a conocer que han acordado 
la pacificación, lo que permitirá trabajar en 
conjunto por beneficios para sus poblaciones.

Una mujer y un hombre 
reconocieron ante un 
juez su participación en 
crimen.

Por OSCAR VERDÍN 
CAMACHO/relatosnayarit 

Una mujer y un hombre 
identificados como Lizbeth “N” y 
Francisco “N” reconocieron haber 
tenido participación en el homicidio 
de un individuo, registrado en 
octubre del 2020.

Este jueves, Lizbeth y Francisco 

fueron presentados ante un juez 
de Control en una sala del Centro 
Regional de Justicia Penal en Tepic, y 
en una audiencia de procedimiento 
abreviado se les condenó a 25 años 
de prisión por el delito de homicidio 
calificado.

La sentencia contempla el pago 
de 300 mil pesos en conjunto por 
concepto de reparación del daño.

El abreviado es una especie de 
negociación entre la agencia del 
Ministerio Público y la defensa 
de los  imputados,  en la  que 
estos últimos, ante el cúmulo de 
evidencias, aceptan relación con 
los hechos investigados para evitar 

el juicio oral que, en su caso, podría 
generarles una condena mayor. 
Al reconocer un delito disminuye 
la penalidad. El juez de Control se 
encargó de verificar que se cumplan 
las condiciones del procedimiento, 
como por ejemplo cuestionar a los 
imputados si conocen sus derechos, 
si están de acuerdo en el abreviado 
y si aceptan responsabilidad. Tanto 
Lizbeth como Francisco estuvieron 
de acuerdo, sin que fuera necesario 
que entraran en detalles sobre el 
crimen.

Otros dos hombres fueron 
sentenciados a cuatro años por el 
delito de encubrimiento; en el caso 

de estos últimos, considerando que 
podrían recuperar la libertad, se les 
advirtió para que no se acerquen de 
ningún modo a familiares del ahora 
occiso.

Según la agencia ministerial, el 
cuerpo de la víctima –cuya identidad 
se omitió- fue encontrado a unos 
kilómetros de Tepic, en una brecha 
cerca de la carretera que conduce a 
la presa Aguamilpa. Aparentemente 
todos los involucrados se conocían 
entre si.

* Esta información es publicada 
con autorización de su autor. Oscar 
Verdín Camacho publica sus notas en 
www.relatosnayarit.com 

Analizará Congreso

Tipificarán como delito 
grave la violencia vicaria 

La violencia vicaria, es la que busca dañar a la mujer a través de sus seres 
queridos, especialmente de sus hijas e hijos

Entrará en vigor a partir 
del 12 de junio

Eliminará EE.UU. 
requisito de prueba 
Covid para viajeros 

internacionales
Informó vocero de la Casa 
Blanca que la medida que 
elimina el requisito de prueba 
Covid negativa para viajeros 
internacionales será evaluada 
por los CDC

NotiPress

De  acuerdo  con  Kevin  Muñoz, vocero 
de prensa de la Casa Blanca,  Estados Unidos 
eliminará el requisito de pruebas Covid-19 
a viajeros internacionales. Según el vocero, 
se evaluarán las necesidades con base en el 
desarrollo de las variantes.

Los Centros para el Control y la Prevención 
de Enfermedades (CDC) de Estados Unidos, hasta 
su más reciente actualización del 3 de mayo de 
2022, señalan que para viajeros aéreos se necesita 
una prueba vital negativa. Esta debe ser realizada 
como máximo un día antes de viajar en avión a 
Estados Unidos, sin embargo, se espera que la 
medida sea modificada y evaluada cada 90 días.

Según  Muñoz, la administración del 
presidente Joe Biden planea trabajar con las 
aerolíneas para  garantizar una transición 
sin problemas con el cambio. La medida 
para eliminar el requisito de  pruebas  Covid a 
viajeros entrará en vigor a partir del 12 de junio 
de 2022.

Confiesan homicidio y son condenados a 
25 años en procedimiento abreviado
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NUESTRAS PLUMAS

Peloteo
 

Heriberto Murrieta 

Reaparición
El torero madrileño 
José Tomás reaparecerá 
mañana domingo en Jaén 
después de tres años de 
ausencia.

Lidiará toros de Juan Pedro 
Domecq, Victoriano del Río y 
Núñez del Cuvillo. No actúa 
desde mediados de 2019, 
cuando hizo el paseíllo en 
Granada.

VER SECCIÓN B

OPINIÓN     2A
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TERCERA 
ÉPOCA

La Serpentina
El aguafiestas 

que nunca falta
Guillermo Aguirre

La Dictadura 
Mundial

Aquiles Córdova Morán

Estado y Santiago 
en acción conjunta 

Juan Alonso Romero

Modelo nacional, reitera el gobernador

Nayarit, número 
uno en salud

Capacitación para los 
operadores jurídicos

Preparan al 
Poder Judicial 
para impartir 

justicia laboral
En compañía de otras servidoras 
y servidores judiciales, la 
Magistrada Presidenta, doctora 
Rocío Esther González García, 
se reunió con la Secretaria del 
Trabajo y Justicia Laboral de 
Nayarit, María de los Ángeles 
Mares López

A poco menos de cuatro meses de entrar en vigor 
la reforma laboral en Nayarit, el Poder Judicial del 
estado intensifica las correspondientes actividades 
preparatorias. Al efecto, en compañía de otras 
servidoras y servidores judiciales, la Magistrada 
Presidenta, doctora Rocío Esther González García, 
se reunió con la Secretaria del Trabajo y Justicia 
Laboral de Nayarit, María de los Ángeles Mares López. 
Durante el encuentro en la sede judicial se 
abordaron aspectos relacionados con el proceso para 
implementar la reforma, como la capacitación de 
quienes serán operadores jurídicos. 
Previamente, la magistrada González García encabezó 
una reunión con personal judicial responsable de 
distintos rubros de implementación. En ambas 
reuniones, la Presidenta estuvo acompañada por el 
magistrado César Octavio García Torres, así como el 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura y la 
Secretaria de Administración. 

Argimiro León

Cáncer de próstata 

El enemigo silencioso del hombre
En Nayarit, 122 hombres perdieron la vida a causa 
de esta patología, cifra que ha presentado un 
crecimiento superior al 34% desde 2018

Del CEFERESO y El Rincón

Trasmitirán mensaje de AA a internos del estado
“El objetivo es que quienes padecen la enfermedad del alcoholismo 
aprendan a ser libres a pesar de estar presos”, declaró Raymundo 
Aguíar Rodríguez, psicólogo del CECA

Fernando Ulloa Pérez

Con capacitación del ICATEN

Hombres y mujeres, 
dueños de sus negocios 

Beatriz Estrada Martínez, presidenta del DIF 
Nayarit, encabezó la clausura de los cursos de 
repostería primer módulo y cocina oriental 
nivel 1 y 2 ofertados, a través del programa Casa 
de la Mujer en convenio con el ICATEN

Yuvenia Ulloa

En Nayarit

Han pasado tres 
años del último 

caso de zika 
Fue en junio de 2019 cuando 
fue diagnosticado el último 
caso en la entidad, detectado 
en una mujer, de acuerdo con 
los registros de la Dirección 
General de Epidemiología de la 
Secretaría de Salud federal

Redacción 

Dará beneficios a 1 millón 800 mil habitantes de los estados de Durango, Jalisco, Zacatecas y Nayarit, sin importar 
la derechohabiencia además de que es uno de los más modernos del país, dijo el mandatario estatal
Haremos de Nayarit el mejor modelo de salud, porque los nayaritas ya no somos el estado de remiendo, dijo el 
gobernador Navarro en la inauguración del  Hospital Dr. Aquiles Calles Ramírez, del ISSSTE
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Confiesan 
homicidio y son 

condenados 
a 25 años en 

procedimiento 
abreviado

Una mujer y un 
hombre reconocieron 
ante un juez su 
participación en 
crimen.

Una mujer y un hombre 
identificados como Lizbeth “N” 
y Francisco “N” reconocieron 
haber tenido participación en 
el homicidio de un individuo, 
registrado en octubre del 2020.
Este jueves, Lizbeth y Francisco 
fueron presentados ante un 
juez de Control en una sala del 
Centro Regional de Justicia Penal 
en Tepic, y en una audiencia de 
procedimiento abreviado se les 
condenó a 25 años de prisión por 
el delito de homicidio calificado.

Óscar Verdín Camacho
relatosnayarit

Analizará Congreso

Tipificarán como delito 
grave la violencia vicaria 

La violencia vicaria, es la que busca dañar a la mujer 
a través de sus seres queridos, especialmente de sus 
hijas e hijos

Problemas al orinar, disfunción eréctil, 
sangre en la orina o el semen, dolor 
en caderas, espalda, tórax, o debilidad 
en las piernas, así como la pérdida de 
control de la vejiga, son síntomas que 
pueden anunciar la que es reconocida 
como la principal causa de cáncer y 
muerte oncológica en los hombres, el 
cáncer de próstata. 
Los síntomas anteriores pueden estar 

relacionados a otras enfermedades, 
pero la prevención se vuelve vital ante 
esta patología que de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Salud Pública 
causa la muerte de 10 mexicanos por 
cada 100 mil habitantes, lo que equivale 
alrededor de 7 mil vidas anuales. 

Pablo Hernández /Diego Mendoza 
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Una de las iniciativas que analizarán 
los representantes populares 
integrantes de la XXXIII Legislatura, 
que preside la diputada Alba Cristal 
Espinoza Peña, es la violencia 
vicaria, tipo de violencia que se debe 
combatir por medio de la ley y sus 
instituciones.
La propuesta para reformar la Ley de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el Código Civil, el Código 

de Procedimientos Civiles y el Código 
Penal, todos para el Estado de Nayarit, 
en materia de violencia vicaria, 
busca la creación del tipo penal para 
castigar de 4 a 8 años de prisión al 
hombre que dolosamente utilice a 
un menor para hacer daño físico y 
emocional a la mujer.

Fernando Ulloa
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